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. S u m a r i o

Co.wisióN Municipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 6 de mayo.

Alcai día Pbesioencja: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

Secretaria: Montepío de Previsión de loa Empleados del Ayunta­
miento de Madrid: Sesiones celebradas por e! Consejo de Ad­
ministración y por la Comisión Ejecutiifa los dias 6 y 18 de 
abril.—Patronato Municipal de la Vivienda: Concurso parala 
adjudicación de dos tiendas en la Colonia Mpscavdó.—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración.—Anuncios refe­
rentes a las Qrdenanzas municipales, y sobre inclusión de la 
finca que se indica en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 6 UE MAYO DE 1949.—¿"jr/racío. — Presidencia 
ael exceleiitisimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de Celis, Jiménez 
Millas. Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, 
Briiigas Vega, Oreja Elósegui, inehausti del Olmo y Torres 
Garrido.

Se abrió la sesión a *la ana y quince minutos de la tardé, 
y fué aprobada el acta de ia anterior.

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos a l despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de un auto del Tribunal 
Provincial de lo Coiitenciosoadministrativo, fecha 10 de marzo 
de! corriente año, por el que, a su instancia, se tiene a doña 
Carmen Alvaro Alcaraz por apartada y desistida del recurso 
de plena jurisdicción que tiubo de interponer ante ei referido 
I'ubunal sobre revocación del acuerdo municipal, de 21 de 
mayo de 1948, por el que se declaró en estado de ruina la 
finca número 10 de la Corredera Alta de San Pablo.

2 .“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial dé lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de febrero 
del coirieiite año, por la que, estimando la excepción de 
defecto legal eii el modo de proponer la demanda, se abstiene 
el indicado Tribunal de conocer y resolver sobre el fondo del 
recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por el 
Procurador D, César Escrivá de Romaiii Veraza, en nombre

y representación de D. Vicente Delgado de la Iglesia y de 
doña Concepción Liria González de la Calle, éstos a su vez 
como apoderados de D, Pedro Urbano de la Calle, contra el 
acuerdo municipal, de 13 de agasto de 1948, por el que se 
ordenó la realización de determinadas obras en la finca núme­
ro 17 de la calle de Fomento, para dejar la misma en debidas 
condiciones; pero sin desalojar los inquilinos que la ocnpabnti.

3 ,  “ Adjudicar en definitiva a D. Cipriano Rubio Mingo, 
con ia baja del 31,13 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de reparación de cubiertas del de­
pósito de cadáveres de la Necrópolis Municipal, celebrada 
sin protesta iii redamación alguna el dia 22 del pasado-mes 
de abril.

Hacienda
4. “ Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al 

crédite consignado en el capitulo VIII, articulo 3.“, del vigente 
presupuesto de gastos de! interior, para otorgar una subven­
ción al Asilo de Huérfanos Jesús.

5, ” Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y io informado por la Inter­
vención Municipal, un gasto de Í,200 pesetas, con cargo al 
crédito consignado para estas atenciones en el capitulo X, 
articulo 1,“, del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a instalar mía estufa en la escuela unitaria de la 
calle del Conde de Plasencia, 9,

6 .  " Aprobar, en consideración al acuerdo de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal y de conformidad con el infor­
me emitido por la Intervención, un gusto de 2.500 pesetas, 
con cargo al capitulo de imprevistos del vigente presupuesto, 
con destino a satisfacer ponina sola vez, y con el carácter de 
gracia, un donativo al Guardia de Policía Urbana jubilado dan 
Virgilio Cardeñosa Alfonso, en atención a sus buenos antece­
dentes y a la situación económica precaria en que se encuenlru, 
debida a su escaso haber pasivo y al tratamiento de la enfer­
medad que padece.

.7.“ Aprobar, en consideración al acuerdo de la Vicepre­
sidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 255 pesetas para abonar a doña Josefa P,edroso 
Rodrigo, viuda del que fué Guarda de Parques y Jardines don 
Modesto Mazarrón Parra, la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de noviembre y Navidad del pasado año, con 
cargo al capitulo de Resultas y al IX, articulo 7 .“, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, en la proporción de 114,75 
y 140,25 pesetas, respectivamente.

S.” Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de la 
Vicepresideiicia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal y de conformidad con el informe de )a Intervención, un 
gasto de 57,83 pesetas para abonar al Guardia de Policía Ui - 
bana D. Elias Perencebichs Janjatiin la parte proporcional de 
la paga extraordinaria de julio del pasado aña, que no percibió 
por encontrarse excedente, con cargo al capitulo de Resultas 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

9.° Aprebar, tomando en consideración el-acuerdo de la
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Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, iin gasta de 638,91 pesetas para abonar a doria Luisa Co­
lma Sanz, viuda del que fué operario de Limpiezas D. Ricardo 
Pciró Bravo, y a su hijo mayor de edad, llamado Francisco, 
la parte proporcional del plus de cargas familiares del cuarto 
trimestre y de la paga extraordinaria de Navidad de 1948, con 
cargo al capitulo de Resultas y ai IX, artículo 7.“, del vigente 
presupuesto de gastos de) Interior, en la proporción de 182,70 
y 456 21 pesetas, respectivamente,

10. Aprobar, tomando en consideración el acuerdo de la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierdo interior y í^erso- 
nal, liti gasto de 305,60 pesetas para abonar a doña Francisca 
Sánchez Sopeña, viuda del que fué Conductor mecánico de 
Talleres Generales D, Pedro Fernández Méndez, la paite 
proporcional ile la paga extraordinaria de noviembre del pasa­
do año, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

11. Aprobar, eti vísta del informe emitido por la Inter- 
vencióii Municipal y del acuerdo de la Vicepresidenciu de la 
Comisión de Gobierno interior y Persomil, un gasto de pese­
tas 271,31, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, con destino a satisfacer al 
fuiicionario técnicoadministrativo D, Eduardo líbdn Jiménez 
la diferencia entre las 1.308,33 pesetas percibidas como grati­
ficación (equivalente a una mensualidad) concedida por los 
trabajos efectuados con motivo del referéndum de 5 de julio 
de 1917, y las 1.579,(i4 pesetas mensuales que le han sido 
recattocidas con posterioridad por acumulación del 10 por lOü 
progresivo sobre los cuatrienios devengados, con efectos 
desde el l de enero de 1947,

!2. Disponer, vista la tiistaiicia {[ue formula la Sociedad 
i-’rotectora de Animales y Plantas en solicitud de una subven­
ción, y teniendo en cuenta que a este organismo no le lia sido 
otorgado beneficio alguno durante el ejercicio vigente, puesto 
i]ne la subvención de 15.000 pesetas concedida con cargo al 
remaiiHiite dd presupuesto del pasado año lo ha sido a favor 
de ia Federación Ibérica de Sociedades Protectoras de Ani- 
iiiaies y Iolantas, que le sea otorgada mía subvención, en la 
cantidad de 4.000 pesetas, a la indicada Sociedad, con aplica­
ción al crédito con-signado en el capitulo VIH, articulóos.“, del 
vigente presupuesto de gastos, de donde fueron contraídas 
12.000 pesetas a favor de la Federación Ibérica; debiendo 
anillarse el resto del crédito,, de 8.000 pesetas, que quedará 
libre para poderse aplicar a las atenciones específicas de la 
expresada partida.

13. Aprobar mi gasto de 573,83 pesetas para abonara
doña Basitisa Sánchez Olmedo, viuda del que fué Guardia de 
Policía Urbmm D. Angel Blázqiiez Gómez, el importe de 
seis dias de liaber del mes de enero último y el plus de car­
gas familiares del cuarto trimestre de 1948, con cargo ai capí- 
liih III, articulo 1.“, «Pura pago de haberes del personal de 
Policía Urbaim», y al de Resultas del vigente presupuesto de 
gastas del Interior, eii la propurdón de 119,99 y.453,84 pese­
tas, respeci i Vilmente. .

14. Aprobar un gasto de 1.119,28 pesetas para abonar 
a doña Carmen del Castillo. Marcos, como sobrina y única 
heredera del l’ iofesor Veterinario jubilado Ü. Joaquín Heruáii- 
iltíZ lledo, el importe de veinliún dias de haberes líquidos y 
plus de carestía de vida, y la parte proporcional de la paga 
extraordinnria de Navidad, con cargo al capítulo de Resultas 
y al IX del vigente presupuesto de gastos del interior, en U. 
proporddii de 592,28 y 527 pesetas, respectivamente. ,

15. Disponer, teniendo en cuenta lo acordada por la Co­
misión de Gobierno interior y Pér.sonal, que se transfiera 
a favor de dufla Maiiw de los Dolores Perla Goili la pensión 
de 14 pesetas diarias que venia percibiendo su fallecida madre, 
daña Dolores Gotli Fernández, en concepto de viuda de don 
laiís Perla Camarillo, Adiuínistrador de la Cusa de Campo, 
nsesituido por los lojos en 21 de octubre de 1936, y que los 
efectos de la citada pensión se entiendan a partir del 26 da 
octubre del pasado uño, siguiente a la fecha del fíillecimiento 
de su madre; debiendo percibir la referida pensión la intere- 
s.ida rnienlias permanezca en estado de soltera, y abonarse 
n la citada doña Maria de los Dolores y a D. I ûis Perla Gofli, 
huérlaiios de doña Dolores Goili, perisionista de grada como 
viuda det mendonadi» Administrador de la Casa de Campo, la 
cantidad de 350 pesetns, importe de los liaberes correspon­
dientes a veiiiticiiico dias, con cargo al capitulo de Resultas

del vigente presupuesto; compareciendo al acto del pago los 
referidos herederos para hacerse cargo de ¡as cantidades 
liquidadas y proceder a su distribución con arreglo a la ley.

16. Disponer, visto lo actuado en el expediente, la libe­
ración del depósito constituido en la Caja General por la 
Sociedad española Oerlikón, domiciliada en la calle de las 
Huertas, 13 moderno, bajo resguardos números 703.139 de 
entrada y 80.274 de registro, por 10.229,75 pesetas, consigna­
do en cobertura de la redamación que había fófmulado contra 
la invitación de pago de derechos de licencia de apertura del 
indicado ¡ocal, y debiendo luego proseguirse las actuaciones, 
a los consiguientes efectos; todo alio teniendo en cuenta que 
por el Ayuntamiento se ha desistido de la prosecución del 
recurso contenciosoadministrativo iniciado contra el fallo del 
'l'ribunal Económicoadministrativo de la provincia que estimó 
la existencia de prescripción de la facultad de! Ayuntamiento 
a exaccionar la pretendida liquidación de derechos.

17. Disponer que, en relación con ia petición de licencia
libre de gastos solicitada por D, Fernando Villaamil Iglesias, 
en representación y como Presidente de la Comisión liquida­
dora del Servicio Sindical de Resinas y Derivados, se le noti­
fique la no obligación de proveerse de,licencia municipal para 
el local situado en la calle del General Mola, 95, a ¡a que se 
le ha invitado par la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Bueiiavista como consecuencia de denuncia formulada por 
un Agente de Policía Urbana, teniendo en cuenta que la enti­
dad solicitante no tiene la condición de comercial o industrial, 
y que la Ordenanza reguladora de la tasa por e! concepto de 
licencia de apertura tiene alcance fiscal exclusivamente a los 
establecimientos comerciales e industriales. .

18. Declarar exenta de derechos ia licencia para venta 
de carbón en la calle de Cabestreros, 3, a favor de D, Manuel 
Rasco Redrueíio, por cuanto le ha sido cedida por su padre 
y unteriar industrial, teniendo.en cuenta lo establecido en el 
apartado h) de la Ordenanza correspondiente.

Í9. Conceder la exención de derechos solicitada por doña 
Siricia Antoría Calvo para la licencia para despacho de leche 
en la calle de Chamarthi, 13, teniendo en cuenta que el esta­
blecimiento ha sido cedido a la interesada por su padre, y por 
tanto, le corresponde tal exención conforme a lo determinado 
en el apartado A) de la regla tercera de la Ordenanza corres­
pondiente. ,

20. Conceder a doña Patricia González Sánchez la exen­
ción de derechos que solicita en la licencia de apertura a su 
nombre de su establecimiento de fábrica de churros, instalado 
en la calle de Penzano, 17, por cuanto lo ha adquirido por 
consecuencia de fallecimiento de su esposo y anterior indus­
trial, y por tanto, le corresponde tal exención conforme a lo 
dispuesto en el áparíado A) de la regla tercera de la Orde­
nanza correspondiente,

21. Conceder a D. Atilo Calonje Redondo la exención 
de derechos que solicita en la licencia para fábrica de tejías y 
venta de hielo en la calle de Bretón de los Herreros, 26, por 
cuanto ha adquirido la industria por fallecimieulo de su padre 
y anterior industrial, y por tanto, le es de aplicación !o dispues­
to en el apartado» A) de la regla tercera de la Ordenanza co­
rrespondiente,

22. Conceder a doña Carmen Alonso Gutiérrez la exen­
ción de derechos que solicita en la licencia a su favor por aper­
tura de un establo siii despacho instalado en la calle de Ben­
jamín, 22 (Cliumartln), por cuanto ha adquirido el estableci­
miento a virtud del fallecimiento de su esposo y anterior indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación al caso lo dispuesto en 
el apartado A) de ia regla tercera de la Ordenanza reguladora 
dél caso de que se trata.

23. Conceder la exención de derechos para la licencia 
para taller de sastre en la calle de Monteaa, 14, propiedad de 
D. Francisce Torre-Marín Ponce de León, visto lo actuado en 
el expediente y teniendo en cuenta que se trata de cambio de 
nombre entre madre e hijo, y considerando que es ce aplica­
ción lo establecido en e! apartado A) de la regla tercera de la 
Ordenanza correspondiente.

24. Conceder la exención solicitada por D. Alberto López 
Garda para la licencia para el despacho de carbon instalado 
en la calle de Murcia, 15, adonde ha tenido que ser trasladado 
poi‘ causa forzosa desde la calle de la Ruda, 19, visto io actua­
do en el expediente y teniendo en cuenta que queda aprobada 
la existencia de dicho traslado forzoso con ia documentación
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das locales, que establecen que la obligación de contribuir se 
funda en la utilización del servicio o el aprovediamiento por 
el interesado.

42. Conceder a Sastre y Casas (S, L.) el régimen de 
Intervención administrativa para su depósito de vinos sito en 
el camino viejo de Viiia verde, 1, siempre que por el interesado 
se deposite previamente, en concepto de fianza, la cantidad 
de 12.0U0 pesetas, y entendiéndose que si en el plazo de ocho 
dtas a ia notificación no hubiera realizado la consignación 
indicada, se considerará caducada la concesión; debiendo en­
tenderse que esta fianza será provisional y deb'erá ser mimen- 
tuda por el interesado, previa comunicación de la Administra­
ción de Rentas, en caso de que las cuotas que le corresponda 
satisfacer en cualquier liquidación ineiisnal sean de mayor 
cuaiitfa que aquéllas; ■simisinu será condición precisa para la 
efectividad de la concesión que la capacidad de los envases 
fijoi aparezca señalada de forma imborrable, marcando con 
rayas permanentes las subdivisiones ntcesatius para poder eii 
cualquier momento verificar un balance de existencias, y por 
último, habrá de tener en cuenta 'la prohibición que marca la 
Ordenanza del arbitrio respecto de Introducdojies de especies 
gravadas destinadas al depósito.

43. Desestimar la petición deducida por ü. Sergio Mar­
tin Morales interesando la amilacióii del requerimiento de 
pago de 886,25 pesetas, que 1« ha sido practicado por la 
Administración de Rentas, correspondiente a los dereclios de 
licencia de apertura de carniceiia con venia de tocino yjatnón 
en la calle del Goneral Alvarez de Castro, 3, dando por bien 
practicada la liquidación por diferencias que señaló la Inter­
vención Municipal en 19 de febrero de 1948 y que aprobó 
el excelentísimo señor Alcalde rreside "" ‘ ' -i de mayo si- 
guietile.

44. Devolver a D, Mariano Cuenca, propietario dd bar 
situado en la calle de Puencarral, 13!, la sunra de 45.083,96 
pesetas, indebidamente ingresada por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, por c) periodo comprendido entre e! 
24 de agosto de 1947 al mes de julio de 1948; y que simultá­
neamente a dicha devolución se expida recibo por la suma de 
41.595,26 pesetas, que es la cantidad que le corresponde satis­
facer por la liquidación del mencionado periodo.

45. Disponer el abono a D. Miguel Aguilera Eguízábal, 
como director de Espectáculos Callao (S. A,)„ la suma de_ 
16.909 pesetas, importe de la rebaja de las cuotas concertadas' 
con dicha Empresa por el periodo de tiempo qtie permaneció 
cerrado el cinematógrafo San Miguel (desde el 26 de julio 
al 13 de septiembre de 1948) por haber efectuado determina­
das obpis de saneamieiitu y reforma del loca), cuya devolución 
debe liacerse en metálico, según informa la ¡nterveiidóii Mu­
nicipal, por haberse^ingresadu en arcas municipales to9as las 
cuotas cotrespondientes al contrato ya finalizado.

46. Disponer, vistos los informes emitidos en el e)Die- 
dlente, la baja en el concierto del gremio fiscal de restaurantes 
de ].“ a 5 .“ del establecimiento sito en la calle de la Argan- 
ziiela, 21, propiedad de,D. Conrado Antón Díaz, con efectos 
desde el 1 de enero del corriente año, causando alta desde 
dicha feclia en el gremio de tabernas, con la consiguiente 
deducción de las cuotas del mismo en aquel gremio y el 
aumento en el de tabernas con arreglo a la cifra que se señale,

47. Estimar, vistos los Informes emitidos por la Agencia 
Ejecutiva correspondiente, por el Servicio Contencioso y por 
la Intervención Municipal, y habida cuenta de los antecedentes 
obriiníes en el expediente, la prescripción alegada por don 
Francisco línblu Castro de las cuotas de contiibucioiies espe­
ciales por las obras de paviiuentadón frente a la finca núme­
ro 18 dd paseo de Sania María de la Cabeza; y en su conse­
cuencia, no proceder al cobro de 230,79 y 738,70 pesetas que 
por el expresado concepto y por las obras indicadas, ejecuta­
das por el Ayinilanilento el año 1935, correspondiente a la 
finca antes mencionada, propiedad del redamante y otros 
propietarios, una vez que por error se incluyó dicha finca 
como de la propiedad de D. Vicente Bejarano, ajeno total­
mente a la misma, sin que se efectuara iiutlficación alguna 
a los verdaderos propietarios hasta transcurrido con exceso el 
plazo de cinco años desde la fecha de su exigibilidad.

48. Dejar sin efecto, como consecuencia de la reclama­
ción formulada por D. Felipe Serrano solicitando rectificación 
de los metros lineal,es de fachada asignados a lá finca núme­

ro 10 de la calle de Manuel Muñoz, y de conformidad con lo 
informado por la intervención Municipal, la relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas aprobada por el Ayun­
tamiento en 6 de agesto del pasado ano aplicando las contri­
buciones especiales motivadas por las obras de renovación de 
la calzada y aceras ejecutadas por la Corporación en la preci­
tada calle, y en su lugar aprobar la efectuada por el Nego­
ciado correspondiente en 13 de febrero último, correctora 
ésta de los errores observados en aquélla; y desestimar la 
exención de pago de las contribuciones especiales que se asig­
nan al resto de las fincas de la expresada calle, interesada por 
varios propietarios de aquéllas, ya que los motivos en que 
fundan no permiten la concesión de tales beneficios dentro del 
orden legal establecido al efecto, si bien procede requerir 
a aquellos que solicitan el fraccionamiento de su pago a fin de 
que previamente presten su conformidad o reparo a las con­
diciones preestablecidas a tal fin, y en su consecuencia, adop­
tar la resolución que proceda sobre e) particular.

49. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas formulada en 18 de mayo de 1948, 
aprnbada por e! Ayuntamieiiío en 6 de agosto del Indicado 
año, aplicando las contribuciones especiales motivadas por las 
obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por la 
Corporación en la cuesta del Zarzal, como consecuencia de (a 
rectificación de metros lineales de fachada solicitada por va­
rios propietarios interesados, y en su lugar aprobar la efec­
tuada por el Negociado correspondiente en 22 de febrero últi­
mo, correctora ésta de los errores observados en aquélla des­
pués de la comprobación llevada a cabo por la Sección de 
Estadística.

59. Devolver al señor Rector de la Comunidad de Padres 
Redeiitoristas, o persona que le represente legalmenle, la can­
tidad de 4.915,0"? pesetas figurada en el recibo número 242, 
expedido por ¡a Administración de Rentas municipales el d(a 
20 de febrero de 1947, por las contribuciones especiales y re­
cargos correspondientes a la finca número 14 de la calle de 
Manuel Silvela por las obras de renovación de aceras ejecuta­
das por la Corporación en la. referida vía pública, teniendo 
en cuenta para dicha devolución ei acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno en 29 de septiembre del pasado año, por 
el que le fué otorgada la exención de dicho pago a la. expre­
sada Comunidad, como propietaria de la indicada finca, desti­
nada a iglesia, fundándose en que ésta constituye ayuda de li 
Parroquia de Santa Teresa y Santa Isabel.

51 y 52. Dejar sin efecto la distribución de cuotas por el 
concepto de contribuciones especiales llevadas a cabo como 
consecuencia de las obras de urbanización ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la plaza de Santa Ana, aprobada por aquél 
en 30 de abril de 1948, y en su lugar sancionar favorablemen 
te ¡a confeccionada con el mismo fin por la Sección Técnica 
Fiscal en 7 de febrero último, corredora de los errores obser­
vados en aquélla, atendiendo en parte, vistos los informes 
«milidos por los Servicios municipales correspondientes, las 
reclamaciones jdeducidas por D. Manuel Pro y por D, Ramón 
Carnicer en cuanto a !a cuota asignada a las fincas núme­
ros 15 de la plaza de Santa Ana y 29 de la calle del Principe, 
con vuelta a la de Ramiro de Maeztu, respectivamente; y des­
estimar ias demás pretensiones de exención formuladas por 
dichos señores Pro y Carnicer, como las de los señores don 
Ramón de Dios Otero, deña Ana María Varillas, D. Santos 
de Gandarilla, doña Carmen de Enciso.y doña Josefina Sauz 
contra dicha exacción, afecta á diferentes inmuebles de la 
referida vía pública, teniendo en cuenta para tal desestimación 
que el Ayuiiiamiento, al exacciouar dichas contribuciones es­
peciales, se ha atenido a lo dispuesto en el arUculo 354 del 
Estatut« Mmiidpul y la Ordenanza reguladora de dicha 
exacción; y por último, desestimar igualmente ias redama­
ciones de D, Alberto Benito Díaz y D. Francisco y D. Loren­
zo Alonso, dada la improcedencia de las mismas; por lo que 
se refiere a la pr imera, al suponer que la exacción debe recaer, 
no sobre la propiedad de la finca, sino sobre los industriales 
en ella establecidos, sin tener en cuenta que siendo esta impo­
sición por razón de bienes, el obligado al pego es el dueño 
de los mismos, y por lo que se refiere a los dos-últimos reda­
mantes, que fundan su petición eii que Im finca número 23 de 
la calle del Príncipe, de su propiedad, no está situada en ia 
plaza de Santa Ana, debe tenerse presente que toda la facha­
da da u la referida plaza, sin que sea causa de exención que

ll N .M 'e
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la entrada y servicios tos tenga por la calle de Manuel Fer­
nández y González. _ _

53. Disponer, vísta la reclamación formulada por aon 
Alejo Fernández Flórez referente a las contribuciones espe­
ciales afectas a la finca número 3 de la plaza del Conde de 
Miranda, motivadas por las obras de pavimentación ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de la Pasa y prolongación 
hasta la citada plaza, que se esté a lo acordado sobre el par­
ticular por la Comisión Municipal Permanente en 17 de diciem­
bre del pasado ano, por cuyo acuerde fué desestimada la 
exención de pago que solicitaba el referido redamante, una 
vez que no se alegan eti la nueva petición formulada por e,l 
mismo hechos y fundamentos distintos de los que expuso en 
el escrito que dió motivo al anterior acuerdo desestimatorio.

54» Desestimar, de conformidad con el informe eniilido 
por el Servido Contencioso y por la Intervención Municipal, 
la exención de pago por las contribuciones especiales afectas 
a la finca número» 18 al 38 de la calle de Bustumante, con 
vuelta a la del Empecinado, sin niimero, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las expresadas calles, solicitada por la Stándard Eléctrica 
(Sociedad anónima), fmulándose en que dicha finca satisface 
el 4 por 100 de recargo por estar situada en el Ensanche, por 
cuanto, según lospreceptos del Estatuto Municipal y de la Or­
denanza aplicable al caso, al amparo de cuyos preceptos fueron 
ejecutadas las obras originarias de la exacción, sólo gozan de 
exención de pago los imnuebles que satisfacen el recarga del 
4 por 100 sabré su contribución urbana como enclavados en la 
zona del Ensanche en las obras de primera instalación, pero 
no en las de renovación, que son fas causantes de la contribu­
ción señalada a la expresada finca,

55. Desestimar, en armonía con el informe emitido por 
la Administración de Rentas, la petición deducida por sor 
Luz Tassara Sangrao, Superiora de las Religiosas Misioneras 
Cruzadas de la Iglesia, para que le fuese aplicado el pago del 
recibo correspondiente por las contribuciones especiales moti­
vadas por las obras^de pavimentación ejecutadas en la calle 
d6 Quintana, afectas a la finca número 30 de úicha calle» el 
Importe de ®tra cantidad abonada por aquellas obras de am- 
pliacióii del referido inmueble que no fueron ejecutadas, por 
cuanto, según el precitado informe, no hay posibilidad de que 
se haga la transferencia eii la forma que se pretende, sino 
que deberá abonarse ei recibo de las contribuciones especia­
les, y en cuanto al satisfecho por obras, estar a lo dispuesto 
en la base 38 de la Ordenanza correspondiente.

56. Condonar el recargo impuesto al Patronato del Museo 
Sorolla por el grado de apremio motivado por su falta de pago 
de la contribución especial asignada a la finca número 37 del 
paseo del General Martínez Campos por las obras de pavi­
mentación ejecutadas eii la referida vía pública, accediendo 
a lo solicitado por el Presidente de dicho organismo^ y tenien­
do fin cuenta para tal condonación que por el expresado 
mante ha sido justificada la condición de fundación b^éfico- 
doceiite, mediante la aportación del ejemplar de la u a c e ta  
de Aíüí/nrf correspondiente al 2 de abril de 1931, y visto lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal; y disponer, 
en su consecuencia, que se expida un nuevo recibo por la 
suma de 1.245,97 pesetas, que como tal contribución especia 
corresponde satisfacer al expresado Museo, en sustitución del 
expedido por la Administración de Rentas y Exacciones mu­
nicipales con el número 1 de! día 26 de marzo de 1946, 
lizado y unido al expediente de apremio seguido a dicha 
institución por la Agencia Ejecutiva, cuyo recibo debe quedar 
anulado y sustituido por el nuevo documento, que será pues­
to al cobro en periodo voluntario sin recargo de ninguna 
clflS6i

57 y 58. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente, los acuerdos que a contimiadón se expresan, 
vistos los distintos informes emitidos en el expediente, en 
cuento a la aplicación de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Padilla, entre las dd Ge­
neral Pardiñas y Conde de Peñalver, y en la calle de Carta­
gena y accesos: , .

Primero. La aplicación de dichas contribuciones especia­
les porias obras de qüe se trata en las indicadas calles, de con­
formidad con lo determinado en la Ordenanza correipondiente 
de las exacciones municipales y en armonía con lo dispuesto

en la ley de Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 
y en e! decreto de 25 de enero de 1946.

Segundo. Que la cantidad que han de sstisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario niutiicipul sea 
el importe total del coste de los dos metros de fondo de las 
aceras en toda la longitud de cada una de las fachadas afecta­
das, y su exceso de latitud a razón del 30 por 100 de dicho 
coste y longitud, cuyo último porcentaje corresponde exaccio­
nar igualmente y en idéntica forma del coste de las obras de 
pavimentación de la calzada, según figura en la oporluna 
liquidación, remitida al efecto por el Director de Vias Publicas
municipales; y . , . j  t- „

Tercero. Aprobar las respectivas relaciones de tincas 
afectadas por las obras, contribuyentes y distribución de cuo­
tas formuladas.por el Negociado de Contribuciones especiales 
con arreglo a los referidos porcentajes, unidas al presente 
expediente, y que han de satisfacer los aludidos interesados, 
en el supuesto que aquéllos no sean rectificados por la Supe­
rioridad en el momento de adoptarse el acuerdo que se propo­
ne sin ptrjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que eti tiempo hábil se farimilen por dichos 
irilcresados, circunstancia que aconseja su provisionaliuad 
hasta tanto transcurra el aludido periodo de tiempo, cuyo 
abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en un solo plazo.

59. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente, los mismos acuerdos que se indican para el anterior, 
excepto el segundo, que quedará redactado en la forma que 
se determina, vistos los distintos informes emitidos en los 
oportunos expedientes, en cuanto a la aplicación de coiitribu- 
Clones especiales ceu motivo de las obras de renovación de 
acaras ejecutadas por el Ayuiitarniento en la calle de la Cari" 
dad, con vuelta a la avenida de la Ciudad de Barcelona, enlie 
la cálle citada en primer lugar y la de Sánchez Barcáiztegui.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el importe total del coste de lo» dos primeros metros de 
fondo de las aceras en toda la longitud de cada mía de 
fachadas afectadas, y su exceso de latitud a razón del 3U 
por 100 de dicho coste y longitud, según figura en la oportu­
na liquidación, remitida al efecto por la Dirección de Vías
Públicas municipales. n, u -t •

60. Desestimar la redamación formulada por U. Epiiamo 
Cuesta Vigi! contra las contribuciones especiales reluciona- 
da» con la (inca número 69 de la calle de Diego de León, mo­
tivadas por las obras de renovación de aceras efectuadas por 
el Ayuntamiento en dicha vi a pública, una vez que, segim 
resulta de la comprobación llevada a efecto por la Sección de 
Estadística de lo alegado en didia redamación, es errónea 
la apreciación del recurrente, y ajustada a la realidad la medi­
da de las fachadas en que el inmueble objeto de la redama­
ción se ha visto benefidosamente afectado por las obras, com­
prendido el chaflán y vuelta a la calle de Francisco Silvela, 
según se informa por la citada-oficina municipal.

61 Quedar enterada de la resolución dictada por el 1 rl- 
buiial Económicoadministrativo de la provincia en la reclama­
ción formuiada ante el mismo por D. Juan Cornjo López Vi- 
llaamil, en nombre de la Real Academia Española, contra las 
contribuciones especiales afectas a latinea número 1 la 
calle de la Academia por las obras de instalación de tuberías 
y boca» de riego; y por cuyo fallo se desestima tal impugna­
ción y se declaran firmes ios acuerdos municipales recu-

Desestimar, de conformidad con el informe emitido 
por la Administración de Rentas y cMormulado por-el Ser­
vicio Contencioso Municipal, ia petición deducida por la L o “)' 
pañía de seguros Miiltimar para que se suspenda el cobro de la 
contribución especial que a aquélla corresponde en el coste 
del servicio contra el riesgo de incendios por el ejercicio eco­
nómico de 1946, por cúanlo, según los informes citados, el 
recibo a que el expresado redamante alude, que fué abollado 
por el Sindicato Vertical del Seguro, es independiente del que 
directamente y por distinto titulo y cantidad se exige a a 
referida Compañía; sin perjuicio de que el Sindicato pueda 
solicitar la devolución de la suma que ingresó indebidamente.

63, Desestimar, de conformidad con los informes emitidos 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, 
a reclamación formulada por D. Higinio Cepeda Gallego en 

nombre de su madre, doña Eteuteria Gallego Monteroi solici-
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tando la exención de pag* de la contrihiidón especial asignada 
a la finca nómero 38 de la calle de Palos de Mogner (que en 
la relación formulada en el expediente a ios efectos del mismo 
figura con el número 36), motivada por las obras de renova­
ción de aceras ejecutadas eit didia calle, fundando su recla­
mación en hallarse sujeto el citado inmueble a expropiación, 
y en caso contrario, que se le abone previamejite el importe 
de aquélla, teniendo en cuenta para tal desestimación que, 
cen arreglo a la legislación reguladora de la materia, el obli­
gad» al pago de las coiitribudencs especiales es el dueño de los 
bienes beneficiados por las obras o ínslaladoiies de servicios 
para que son exigidas, en el momento de ejecutarse aquéllas, 
circunstancia que se da en el señor Cepeda, que lo era 
en 1943, época en que se llevaron a cabo las obras causantes 
de la exacción impugnado; todo ello sin perjuicio de que en su 
momento oportuno se resuelva el extremo referente al pago de 
la expropiación aludida. -

64, Disponer se oficie al ilustrlsimo señor Delegado cen­
tral de Hacienda eti la Caja Qeneral de Depósitos munifestén- 
dole que no existe inconvenietite alguno paro que se devuelva 
a la iostitudón Taresjana la suma depositado p»r aquélla a dis­
posición del Ayuntamiento, o resultas de las coutribucíoties 
especiales asignadas a la finca número 7 de la ctille de la 
Alameda como consecuencia de las obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadas por el Municipio cu dicha vis 
pública, cuyo exacción fiié acordada por el Ayuntamiento 
Pleno en 19 de julio de 1946, por haber sido liquidado el 
débito de dicha exacción, según se justifica con la aportación 
de los correspondientes recibos y con Ja certificación de tai 
ingreso, expedida por la Intervención Municipal.

65, Aprobar el acta administrativa del concurso celebrado 
en virtud del acuerdo municipal de 18 de febrero último, y la 
adjudicación definitiva de los dos lotes de alhajas y efectos 
procedentes del legado de la señorita María Josefa Garda- 
Moreno y Martín Albo a favor de la Beneficencia Municipal, 
al único licitador, D. Victorino í'érez Villa, en la cantidad 
total de 1.242 pesetas, que deberá ingresarse por dicho señor 
eii Fondos Gubernativos hasta tanto que, realizada la liquida- 
dóti total de dicho legado, se dé a las cantidades liquidadas 
el destino procedente.

66, fíecooocer un crédito de 2.200 pesetas a.favor de la
Sociedad Comercial de Hierros (S, A.), importe de los alqui­
leres correspondientes al segundo y tercer trimestres de 1948 
por el local que ocupa el Juzgado niimidpal iiiúnero 3 en la 
tinca número 8 de la calle del Marqués de Villamagna, de la 
propiedad de dlclm Sociedad, y disponer que e! mencionado 
crédito sea cargo al capílulo I, artículo 4.“, concepto i .”, par­
tida 35, del vigente presupuesto urdiiiutio de gastos del Inte­
rior, de conformidad con lo ¡iiforimido por la intervención 
Municipal, '

67, Adoptar los acuerdos que a cojiíinuadót] se expresan, 
Con referencia a la petición formulada por D. Agustín Gonzá­
lez Saliagúii, concesionario de! aprovectiuiniento de los pastos 
del cuartel denominado Rodajos, de la Casa de Campo, iiite- 
resmidü se le adjudique tumbiéii el aprovechamiento pura ga­
nado Vacuno de los pastos del cuartel Los Finos, de la misma 
finca, cuya subasta fué declarada desierta dos veces consecu­
tivas, cumprometiéndose a hacer dicho aproveclianiieiilo con 
sujectóii estricta ai pliego de condiciones y precio;

Frimcio, Conceder a D. Agustín González Saliagún el 
aprovechainíeiilo para ganado vacuno de los pastos del cuartel 
deiiominudü Los Finos, de la Cusa de Campo, con sujeción a 
los pliegos de condiciones que sirvieron de base a las subastas 
Celebradas en viiltid del acuerdo de la Comisión Municipal 
Fermimnite de 3 de diciembre del «ño último, y declaradas 
desiertas por falta de licitadores, según consta en las respec­
tivas acias administrativas, suscritas por lus componentes de 
In Mesa correspotidieiile.

Segundo. Que la duración del arriendo se entienda a 
partir del día 1 de abril último hasta el 30 d* junio próximo, 
consideiánduse iiulefectiblemente terminado en esta última 
fecha; y

Tercero. Que el precio del arriendo sea de una peseta 
diaria por cabeza de gamido vacuno, la mitad di cuyo pago 
se verificará en el momento de la adjudicución, y el resto, el 
día 39 de junio de 1949; debiendo cubrir el arrendatario el 
cupo mínimo de 200 cabezas de ganado, y pagando igualmente 
la cantidad de una peseta por cada una que exceda este

número desde que se introduzcan hasta la terminación de! 
contrato.

68, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el arrendamiento de un local en lo calle de les 
Cuatro Amigos, 28, de Chímiartiti de la Rosa, en el que se 
hallaba instalada una estación antíparasitaria de desinfec­
ción, visto el informe emitido por la Dirección del Laboratorio 
Municipal de Higiene, una vez,que loa servicios de aquella 
Índole pueden prestarse por el Parque de Menéndez Pelayo, 
dependiente del expresado Laboratorio Municipal:

f’rfmero. La rescisión del contrato de arrendamiento sus­
crito entre el Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa y la 
Hidroeléctrica (S, A.) de un local en la calle de los Cuatro 
Amigos, 28, de aquel antiguo término municipal, destinado 
a estación antjparasitaria de desinfección.

Segundo. Que se den las órdenes oportunas a la Inter­
vención de Fondos municipales para que se abonen a la expre­
sada entidad, como arrendadora del inmueble, la renta del 
alquiler correspondiente a las mensualidades que hasta el día 
de la fecha, o mejor dicho del acuerdo de rescisión, haya 
dejado de percibir; y

Tercero. Que se den asimismo las órdenes oportunas 
a la Inspección de los Servicios Técnicos con el fin de que sea 
desmontado cuidadosamente todo el material de las distintas 
instalaciones del referido local, a excepción de la tabiqueria 
y solado, y sea almacenado en un local que reúna las condi­
ciones debidas para su mejor conservación.

69. Quedar enterada, sin perjuicio de las resoluciones 
ulteriores que la Corporación considere oportuno adoptar como 
más convenientes a los intereses inunicipales, del resultado 
l^egativo de las dos subastas celebradas sucesivamente, con 
arreglo a los pliegos de condiciones administrativas y faculta­
tivas aprobados por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 25 de junio de 1948, ratificado por el Ayunta­
miento Pleno en 18 de julio siguiente, para la enajenación del 
solar de propiedad municipal número 6 de la calle de las 
Hileras.

70, Aprobar los acuerdos que a contitmación se expresan, 
de conformidad con la propuesta de la Intervención Municipal, 
en relación con las actas levantadas en las oficinas y Agencias 
Ejecutivas de los Ayuntamientos anexionados de Carabaiichel 
Alto y Carabanchel Bajo como consecuencia de la inspección 
llevada a cabo en las mismas respecto al estado de recauda­
ción y marcha de los ingresos:

Primero. Que se abra información, en la que se dé vista 
a los funcionarios de Carabanchel Bajo y oporluuidad a los 
afectados por las imputaciones contenidas en el informe, para 
que puedan explicar o justificar las presuntas negligencias y 
aiiomiaüdades que en el mismo se señalan.

Segundo, Que por personal de la Depositarla Municipal, 
en unión de los funcionarios de Carabanchel Bajo encargados 
de la recaudación, asistidos y fiscalizados por la intervención 
General, se proceda a practicar liquidaciones extraordinarias 
en ambas Agencias Ejecutivas.

Tercero. Que por funcionarios de! extinguido Ayunta­
miento de Carabanchel Alto se preceda a realizar una liquida­
ción definitiva y a la formalizacióu del ingreso de las cantida­
des pendientes, cuyo resultado deberá someterse a examen 
y aprobación de la Intervención Municipal; y

Cuarto. Que por el personal de Carabanchel Alto que 
tuvo a su cargo los servicios de recaudación sc proceda a la 
facturación y entrega a la Depositarla Municipal de cuantos 
valores se hallen pendientes de cobro.

71. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados perlas dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos sc 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.,

Fomento

72. Acatar, teniendo en cuenta lo itiformado por el Ser­
vicio Contencioso, la providencia gubernativa, fecha 24 de 
marzo último, por la que, por no haberse llegado a una aye- 
iienda en el preci* de la finca número 8 de la calle de Tudes­
cos, que va a ser expropiaba para construir uu estucioiia-

I
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Ayuntamien
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miento de coches entre las calles de la Luna y del Desengaño, 
se asigna como tal precio, importe de la referida expropiación, 
la cantidad de 350,201 pesetas, ■

73. Aprobar un presupuesto, importante 34,921,47 pese­
tas. par» instalar alumbrado en la zona de accesos al teatro 
de Marionetaa de! Parque de Madrid, asi como los precios 
iitiilarios relativos a esta obra, y que dicha suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipat, 
ala partida 5,“ del presupuesto extraordinario de 1946; de­
biendo llevarse a cabo la misma por la contrata vigente para 
esta clase de instalaciones,

74. Adjudicar el coticurco celebrado, en cumplimiento de 
lo acordado por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno en 19 de noviembre del pasado año, 
para construir una pasarela sobre el río Manzanares, teniendo ■ 
en cuenta lo informado por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos y como consecuencis de un estudio por la 
referida Inspección de las dos proposiciones presentadas, a la 
suscrita por D, Gerardo Piera García, quien deberá llevar
a cabo las obras cnu estricta sujeción a los pliegos de condi- 
cioiiés que rigieron en la licitación y con el alza de! 50,37 
por 100; debiendo, antes de formalizarse esta adjudicación, 
informar la Itiiervetición Municipal acerca de la manera de 
hacer írente al aumento de precio que el aiza hecha supone.

75. Devolver a la propiedad de la finca número 9 de la 
plaza de Hilarte de San Juan, teniendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Contencioso, la cantidad de 29,685,35 pesetas, 
quede fué retenida al firmarse la escritura de expropiación de 
dicho inmueble, como importe de una carga que pesaba sobre 
el mismo a favor de D, Fernando Tarazona, ya que ésta ha 
sido cancelada parcialmente y en la parte correspondiente 
a la suma de que se trata.

76. Consumar la expropiación de un» parcela de terreno
de la finca número 5 de la calle de Víctor Hugo, con el fin de 
regularizar la alineación de la citada calle, cuyo precio, que 
asciende a 15.563,50 pesetas, ha quedad® firme por sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contendosoadministrativo fecha 
29 de diciembre del pasado año, de la que se dió cuenta en 
las sesiones de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento Pleno de 11 y 30 de marzo último, respec­
tivamente, y que la citada suma sea cargo, en armonía con lo 
informado parla Intervención Municipal, al concepto 1.“ del 
vigente presupuesto; debiendo formalizarse la referida ex­
propiación mediante la firma de la correspondiente escritura 
notarial, '

77. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser- 
, vicio Contencioso, la providencia gubernativa, fecha 29 de
marzo último, por la que se justiprecia en la cantidad de pe- 
■setas 326.015,08, por no haberse llegado a una avenencia con 
la propiedad, la parcela ds terreno, de i63,83 metros cuadra­
dos, que es preciso expropiar a la finca número ! de la calle 
de la Abada a fín de que la misma quede situada en la ali­
neación oficial,

78. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Antonio Garlón Sánchez, itiquiüno de la finca número 9 
de la calle de Vicente Camarón, contra el acuerdo municipal, 
de 18 de marzo último, por el que se declaraba en estado de 
ruina,'y se disponía su demolición, el referid® íii^mueble, te­
niendo en cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, 
el citado acuerdo fué adoptado de conformidad con lo infor­
mado por el Arquitecto muncicipal correspondiente y per la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios sobre fin­
cas ruinosas. ^

L IC E N C IA S D E  O BR A S
79 a 97. Conceder licencia a los sefiores que a continua­

ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras’ en los sitios qiie 
se indican, siempie que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna lirnidadón y proceda al cobro de los derechos;

A Edificaciones Herrero (S. A.), para construir una casa 
en las calles de Oiidrid y Wnd-Rás, 2.

A Edificaciones Herrero (S. A,), para construir nna cas* 
en las calles de Oudrid y Wad'-Rás, 3.

A D. Máximo Peligro Colilla, para obras de ampliación y 
refornii en una finca sin número de la calle de Francisco 
Sánchez (Carabanchel Alto).

A D. Antonio Díaz Velasco, para ampliar una planta a la 
finca número 30 de la calle de Antonio de Leyva.

A D, Fernando Ruiz Gálvez, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 5 de la avenida de la Habana 
(Chamartin de la Rosa).

A D. José Pazo, para modificación de obras en la finca 
número 3 de la calle del Henares,

A D José Pazo Rodriguez, para construir un chalet en la 
calle del Henares, 5.

A D. José Pazo, para modificación de obras en una filici 
sin número de la calle de Vicente Perca, con vuelta a la de 

' Monturca.
A D. Antonio Martinez, para obras de ampliación en la 

finca número 6 de la calle de Aramis,
A doña Rosario Buendia, para obras de nueva planta en la 

finca número 47 de la calle de Almansa.
A D, Teófilo Buendia. para obras de nueva planta en la 

finca número 49 de la calle de Almansa.
A D, Eugenio Villaumbrales Lar», para obras de nueva 

planta en la finca número 33 de la calle de Canillas,
A D. Francisco Salvador González Sáez, para obras de 

nueva planta en la finca número 7 de la caite del Genera! 
Ricardos (bloque número 5).

A D. Francisco Salvador González Sáez, para obras de 
nueva planta en la finca número 7 de la calle del General 
Ricardos (bloque número 4).

A D. Francisco Salvador González Sáez, para obras de 
nueva planta en la finca número 7 de la calle del General 
Ricardos (bloque número 2).

A D. Francisco Salvador González Sáez, para obras de 
nueva planta en la finca número 7 de la calle del General 
Ricardos (bloque número 1). '

A doña Pilar Manzanos, para obras de nueva planta en lo 
finca número 30 de la calle de San Antonio de Padua,

A D, Antonio Moreno, para construir ima casa en la calle 
de Hilarión Eslava, 72. '

A D, Julián García San Miguel, para ampliación de un 
piso eii la finca número 77 de la calle de Ayala,

98, Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Gómez
Amigó para sustituir dos vitrinas en entrada de portal en la 
calle de la Montera, 43, teniendo en cuenta que, según infor­
ma la Dirección de Edificaciones privadas, las Ordenanzas 
municipales no permiten este género de instalaciones en jam­
bas de portal, . ,

99, Revalidar, en las condiciones señaladas en su infor­
me. que figura en el expediente, per la Administración de 
Rentas y Exacciones, la licencia que por acuerde municipal 
de 6 de febrero del pasado año fué concedida a D. José Oter® 
Fernández para construir una nave en el interior de ia finca 
número 55 de la calle de la Princesa, y cuyas obras no piidie*' 
ron comenzar por falta de los materiales necesarios,

100, Revalidar, en las condiciones señaladas en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Administración de 
Rentas y Exacciones, la licencia que por acuerdo municipal 
de 9 de agosto de 1946 fué concedida a Donflor (S. A.) para 
censtruir ima casa en la calle de Ponzano, 67, y cuyas obras 
no pudieron comenzar por imposibilidad de lanzamiento del 
inquilino que ocupaba el solar, cuyo des.diucio ha sido ya 
resuelto por el Juzgado correspondiente,

Policía Urbana y  Rural

101, Estimar, en armonía con ío informado por la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Migue! Castañer Valtés contra el acuerdo mu­
nicipal, de 5 de noviembre del pasado año, que le denegó, 
por las razones en el mismo señaladas, licencia para taller de 
confecciones y venta por mayor de géneros de punto en la 
calle de Eloy Gonzalo, 34; debiendo, en su virtud, conce­
derse la licencia para la indicada industria y par» instalar 
varios elementos de trabajo.

102, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Fernando Alvarez Donate contra el acuerdo municipal, de 
28 de enero del corriente año, que le denegó, por tratarse 
de agenda,de transportes y estar en zona prohibida, licencia

ii,
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para despacho de recadero en la calle de la Verónica, 15, 
teniendo en cuenta que, según infamia nuevamente la Dele­
gación de Tráfico, no han variado las camas que motivaron 
aquella denegaC'ón, a la que habrá de estarse.

103. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Ensebio Martín Merino contra el acuerdo municipal, de 
3 de septiembre dd pasado año, que le denegó, por no existir 
la dislancia reglamentaria al establecimiento más próximo de 
la misma dase, licencia para peluquería de caballeros en la 
carretera de Francia, 33, teniendo en cuenta que, segtín itifor* 
nía ei Servicio Contencioso, dicha licencia debe regirse por 
las Ordenanzis de Chamartin de la Rosa, que no contienen 
prohibición algiutt por razón de distancia; debiendo, en su 
virtud, concederse la licencia de que se trata.

104. Estimar, en armenia con lo informado por la inspec­
ción de lo.s Servicios Técnicos, el recurso de reposición pro­
movido por D. Antonio Sanz de Montagut contra el acuerdo 
municipal, de 1 de agosto de 1947, qn* le denegó, por las 
razones en el mismo señaladas, licencia para almacén de ma­
deras en la calle del Doctor Marlani, 6; debiendo, en sn vir­
tud, concederse la licencia de que se traía.

L IC E N C IA S V A R IA S

CONCESIONES

105 a 116, Conceder licencia a los señores que a confinua 
cióu se expresan, en vista de loíj favorables infomies emitidos 
en los expedientes correspondientes y de cotifonnidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e inslfiladones en tos 
sitios que se Indican:

A Sederías Carretas (S, A.), para taller de confección, 
depósito cerrado y venta a prevlncias en 1a calle de Enibaia- 
dorea, 150.

A doña María Asunción Fernández de Hoyog, para tahona 
con despacho y vetiU de fiambres y pasteleifa, como amplia- 
dÓM, en la l'laza Mayor, 6 (Chamartln).

A Julio Gordo (S, en C.), para instalar un electromotor 
para accionar ima minerva en la imprenta sita en la calle de 
Den líamómde la Cruz, 12.

A El Sol (S. l>,), para fábrica de toldos, taller de ajuste y 
domicilio social, como cambio de nombre, en la calle de Car­
tagena, 24.

A D. Juan Uceda üaliatio, para garaje en el paseo del 
Marqués de Zafra, 12,

A D, Juan Abelló Pascual, para fábrica de productos quí­
micos y farmacéuticos e itdtalar una máquina de cerrar botes 
de lata, como snifiliudón, en la calle de Vitiaroz, 5.

A D. Mnmtel líaraírez Baeza, para fábrica de tejidos en la 
calle de 'l'oinás Bretón, 51.

, A D, Pedro (ionzález Castro, para carboneiía en el paseo 
(le Exiremadiira, 2.

A Fábrica de I hirinas Sun Antonio (S. A.), para fábrica'de 
burinas con un transformador, como cambio de nombre, en el 
paseo de las Acacias, 12 y 14. '

A D, José Barrero Parrondo, para vaquei la con siete teses 
y despadio en la calle de Monte Esqiiitiza, 5.

A i). Enriíiue Lozano Gallego, pura venta de carnes fres­
cas en la calle de Isaac lierai, 34,

A doña Marfa Rabio Calzón, para restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en el paseo de la Flo­
rida, 15. . ’

,  DENEGACIONES

117. Denegar la licencia solicitada por D. José Plaza 
Martin para deapaclin de leche en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 34, leniendo en diientá que no han sido sntisfe- 
chñs la* mnltns pemlieiites de pago, para lo que fué debida­
mente requerido el interesado, y Ío determinado en el acuerdo 
mmilcipal de 10 de julio de 1936.

118. Denegar, en arinonlu con lo inforniudo tanto por la 
Inspección de los Servicios Técnicos como por el Servicio 
Contencioso, la licencia solicitada por D. Julio Triieba Peña 
para vaqumtn en la calle de Muñoz Seca, ¡5 (Colonia de la 
Cruz del Ruyo); debiendo considerarse 'anulada la que con 
carácter provisional le fué concedida por acuerdo de 21 de 
junio de 1946.

119. Denegar la licencia solicitada por D. José Manuel

Barquinero Lavín para estabular diez vacas en la callé de la 
Albahaca, 24 (Chamartin), teniendo en cuenta que, según in­
forma el Servicio de Arquitectura, no se autoriza esta clase 
de industria en dicha zona. .

120. Denegar la licencia solicitada por D. Teodoro Chico 
Hernando para estabular dos reses en la calle de Esperanza 
Carrascosa, 10 (Chamartín), teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica para el anterior.

121. Denegar la licencia solicitada por D, Ricardo Gar­
cía Alon.so para almacén de trapos y papel en la calle de ios 
Hermanos Del Moral, 32, teniendo en cuenta que no han sido 
subsanadas las deficiencias que le fueron indicadas por el La­
boratorio, para lo cual fué debidamente requerido el interesado.

Gobierno interior y Personal

122. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
iiideiunización que en su día pueda corresponder ai Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 14 por hurte de leña en el lugar denominado El 
Mediamil, de la Casa de Campo, hecho ocurrido el día 4 de 
marzo de 1943,

_ 123. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante ei 
Tribunal Provincial por D. José Bedoya y otros contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 20 de febrero de 1948, 
por el que se modificó el articulo 6,° del rcglainente provisio­
nal de la Inspección de Rentas y Exacciones.

124. Conceder, a la Maestra municipal doña Consuelo 
Gascón Portero, actualmente en situación de excedente volun­
taria, el derecho a reintegrarse en el servicia activo en la pri­
mera vacante que se produzca de su clase y categoría, con el 
liaber anual de 11,200 pesetas, siéndole descontable, a efec­
tos de antigüedad, ascensos y jubilación, el tiempo que per­
maneció excedente; debiendo justificar antes de su toma de 
posesión haber temado parte en las votaciones del Referén­
dum y en las de Concejales, asi como su caretmia de antece­
dentes penales, mediante la oportuna certificación del Regis­
tro de Penados y Rebeldes, y suscribir declaración jurada de 
que no desempeña ningún otro cargo retribuido con fondos del 
Estado, Provincia, Municipio o Empresa subvencionada por 
dichos organismos.

125. Fijar la siguiente situación económicoadministrafivu 
nl Practicante numerario de la Beneficencia Municipal D. José 
González Piiiilla, por no habérsele reconocido ni abonado 
el sexto ciinlrienio, que le venció en 31 de diciembre del 
año 1947:

Sueldo inicial en ! de enero de 1947, 6.700 pesetas.
Fecha de ingreso, a efectos de cuatrienio, 31 de diciembre 

de 1923.
Importe de cinco cuatrienios del 10 por 100, vencidos en 

31 de diciembre de los años 1927, 1931, 1935, 1939 y 194,3, 
4,090,41 pesetas.

Sueldo que le correspondía en t de enero de 1947, pese­
tas 10.790,41.

Un cuatrienio dd 10 por 100 vencido en 31 de diciembre 
de 1947, 1,079,04 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde 3! de didembee de 1947,
11.869,45 pesetas.

Alimento de sueldo inicial en 1 de enero de 1949, 2.500 
pesetas.

Sueldo en 1 de enero de 1949, 14.369,45 pesetas.
Debiendo pasar este expediente, para c) abono de atrasos 

al interesado, a la Sección de Hacienda y a la Intervención 
Municipal, a los efectos de que se practique la correspondien­
te liquidación y sea autorizado el gasto.

126. Agregar, en cumplimiento de lo dispuesto por sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en el recurso interpuesto ante el mismo por el funcionario 
técnicoadmiiüstrativo de Secretaría D. José Campos Lozano, 
al tiempo de servicios que dicho funcionario tiene reconocido 
a efectos de cuatrienios, nueve días de servidos que prestó 
como operario eventual de Vías Públicas del Ensanche, y en 
su cotiseciieiicia, reconocerle como cumplido el sexto cuatrie­
nio en Í6 de diciembre de 1947, en lugar del 25 del mismo 
mes, en que se le acreditó; debiendo practicarse por la Inter-
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vención la liquidísción de las diferencias de haberes que por 
tai concepto le correspondan, y autorizar su abono la Comi­
sión de Hacienda.

d27. Respetar a los Médicos de la Beneficencia Munici- 
pa! procedentes del anexionado Ayuntamiento de Chamartin 
(Je la Rosa D. Rafael Tolosa Sanchis, D. Luis Pcrpiñá Rodrí­
guez y D. Enrique Recaile Casanova, como fecha de arranque 
para e! cómputo de cuatiienios, la misma que para el de quin­
quenios tenían reconocida en el Aynntaniiento de su proceden­
cia, que es la de 13 de mayo de 1939 para los dos primeros 
y la de 18 de jitli® del mismo afio para el último, y en su 
consecuencia, rectificar ia situación que se reconoció a don 
Luis Perpiñá Rodríguez por acuerdo de 4 de marzo último 
y a D. Enrique Recarte Casanova por el de 18 del mismo 
mes, dejando la fijada para el primero como signe:

Sueldo que le corresponde desde el 5 de junio de 1948,
13.800 pesetas anuales.

Fecha de vencimietilo del tercer cuatrienio, siempre que 
hasta entonces no se produzca iiitenupdón en sus servicios,
Id de mayo de 1951.

Y para D. Enrique Recarte Casanova, en ia forma siguiente;
Sueldo que ie corresponde desde el 5 de junio de 1948,

13.800 pesetas anuales.
Vencimiento del tercer cuatrienio, siempre que hasta en­

tonces no se produzca interrupción eii sus servicios, 18 de 
julio de 1951.

128, Rectificar el acuerdo, de 20 de agosto de 1948, por 
viríiid del cual se f¡jó la clasificación pasiva del funcionario 
téciiicoadministralivo de Seneiaria D, Serafín Arango Miran­
da. en el sentido de asignarle el haber pasivo anual de pesetas 
21.723,03, equivalente al 84 por 100 del sueldo regulador de 
25 860,75 pesetas fijadas por el acuerdo que ahora se rectifica; 
todo ello con efectos a partir del día 1 de agosto, como fecha 
siguiente a la del cumplimiento por el interesado de la edad 
reglamentaria pal a su jubilación forzosa, siéndole de abono 
las dilerencias causadas a su favor entre el sueldo que aiiora 
se le asigna y el que hasta el momento venía disfrutando,

129, Reconocer al Conductor mecánico de Talleres Gene­
rales D. José Qálvez Rniz, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, en aplicación de lo determinado en el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleito de 21 de marzo de 1947, del tiempo de 
servicios prestados en el Ramo de Limpiezas en cargo de 
igual clase con carácter interino, el sueldo de 13.109,54 pese­
tas anuales desde el 25 de febrero de 1948. por, cumplimiento 
en esa fecha, eti virtud de la acuinulación antedicha, del sexto 
cnatiienio; debiendo, para el abono de los atrasos que por 
diferencias de sueldo derivadas de este reconocimiento corres­
ponden al interesado, aiilcirtzar ei gasto la Comisión de Ha­
cienda, previo iiifoi'me de la Intei vendóii.

130, Reconocer al Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales D. Rafael Serena Morales, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, en aplicación de lo determinado en el acuerdo 
del Ayiuitamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, del tiempo 
de servicios prestados en el Ramo de Limpiezas en cargo de 
igual clase con carácter interino, el sueldo de 13.109,54 pese­
tas aiiimles desde el 21 de marzo de 1948, por cumplimiento 
en esa fecha, en virlitd de la aciimniación antedicha, del sexto 
cuatrienio; debiendo, para el abono de los atrasos que por 
diferencias de sueldo derivadas de este reconocimiento co- 
ricspoirden al interesado, autorizar e! gasto la Comisión de 
Hacienda, pievio informe de la Inlerveiicióii.

131, Reconocer al Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales D. Diego Moníejo Garda, por acumulación, a efectos 
de ciiíitrieiiios, en aplicación de lo determinado en e! acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 2! de marzo de 1947, del tiempo 
de servicios prestados en el Ramo de Limpiezas en cargo de 
igual clase cnii carácter de interino, el sueldo de 11,917,77 
pesetas anuales desde el 21 de febrero de 1948, por cumpli­
miento en esa fecha, en viiíiid de la acumulación antedicha, 
del quinto cuatrienio; debiendo, para el abono de los atrasos 
que por diferencias de sueldo derivadas de este reconocimien­
to cnrrespondei'i al inteiesado, autorizar el gasto la Comisión 
de Hacienda, previo infonne de la Intervención.-

132, Declarar desiertas, por no haber alcanzado ninguno 
de los opositares que en ellas han tomado parte la puntuación 
necesaria para ser api obados, y de conformidad con lo pro­
puesto por el Tribunal calificador, las oposiciones celebradas 
para proveer una plaza de Archivero bibliotecario,

Deportes y  Festejos

133. Conceder a la Federación Espaflola de Bolos una 
subvención de 2.000 pesetas para la organización, en los dlat 
14 y 15 dei corriente mes y con motivo de las fiestas de San 
Isidro, de un concurso de dicho deporte; debiendo ser cargo 
la indicada suma, en armonía con lo informado por lo Interven­
ción Municipal, al crédito consignado a tal fin en el capitulo X, 
articulo 6.°, del vigente presupuesto.

134. Concederá ia Real Sociedad Central de Fomento 
de las Razas Caninas una subvención de 10,000 pesetas y una 
copa por valor de 500 pesetas, con destino a la XXIII Expo­
sición Canina, que tendrá lugar, entre los días 12 y 17 del 
corriente mes, en la zona de recreos del Parque de Madrid, 
con motivo de las fiestas de San Isidro; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ai cóncepto 1," del vigente presupuesto.

A D I C I O N

Asuntos a l despacho de oficio

135. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conteuciosoadministrativo, fecha 17 de marzo 
último, por la que, apreciando de oficio la excepción de incom­
petencia de jurisdicción, se abstiene el indicado Tribunal de 
conocer del fondo del recurso de anulación interpuesto ante 
el mismo por el Procurador D. Joaquín Aiciía González, en 
nombre y con poder bastante de D. Ramón Pardo Urdapilleta, 
contra el acuerdo municipal, de 16 de abril de 1948, por el que 
se concedió a D, Pascual Saorin licencia para construir una 
casa, destinada a viviendas de alquiler, en el solar número 2 
de la calle de López de Hoyos.

136. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Canillas: doña Josefa Gil Barroso, D. Francisco San

Antonio Martínez, con su esposa y hermana política, y don 
Antonio Molinero Arango.

A Málaga: D Roberto Romero de Vicente, con su esposa 
e hijo.

A Valencia: D. José Gómez Gómez.
A Valladolid: doña Anastasia Pérez Bravo.
A Villaverde; D, Francisco Gómez Canales, con su espo­

sa, y D. José Fernández Gómez Plata.

Hacienda

137. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención Municipal, que para el cobro del arbitrio sobre 
solares siti edificar correspondiente a los emplazados en el 
anexionado término de Chamartin de la Rosa se giren con 
carácter provisional los recibos correspondientes al año actual, 
con los datos que aparecen en la matrícula de 1948, y se libren 
después las diferencias liquidables como consecuencia de las 
nuevas valoraciones que se obtengan por aplicación de los 
tipos correspondientes al trienio vigente.

Comisión de Ensanche

138. Aprobar el abono de una factura de ia casa Francis­
co Tierpo, importante 30,000 pesetas, por el suministro de 
una máquina eléctrica para calcular, marca Facii, con destino 
a la Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones, con cargo al 
capilulo XIX, articulo único, concepto 1.*, partida 81, del vi­
gente presupuesto del'Ensanclie.

139. Aprobar el abano 'de una factura presentada por la 
casa Martin por los trabajos de reparación de dos máquinas 
de escribir de la Sección del Ensanche, cuyo importe se ele­
va a la suma de 682 pesetas, que deberá ser cargo al_ capí­
tulo XIX, articulo único, concepto I.®, partida 81, del vigente 
presupuesto ordinario dei Ensanche, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal.

140. Aprobar el abono a D. Juan Velasco del imporle de 
una certificación, que asciende a la cantidad de 6.003,13 pe­
setas, por]Ia liquidación de las obras de instalación de acera 
en la calle de Castellò, frente al número 82, aprobada por la 
Comisión Municipal Permanente en 29 de enero del corrien­
te año; siendo cargo su importe, y el de 242,52 pesetas
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del 4 p»r 100 de liispeccidn y vigilancia, al capítulo II, artícu­
lo 2.'’, concepto .5,“, del preiupiiesto extraorditiario de 1931, 
y debiendo reintegrarse la economía obtenida en la obra, 
que asciende a 2,177,30 pesetas, al concepto de su proce­
dencia.

141, Aprobar el abono de la certificación expedida por 
¡u Dirección de Obras Sanitarias a favor de la Sociedad anó­
nima Fomento de Obras y Construcciones por las obras de 
limpieza y coFiaervación del alcantarillado nuevo efectuadas 
durante el primer trimestre del presente aflo; siendo cargo su 
importe, de 323.067,18 pesetas, y el de 13.122,68 pe.setas 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia, al capitulo VII, ar­
ticulo I,", concepto 4,°, partida 49, del presupuesto ordinario 
del Ensanche.

142, Aprobar el abono de la cerfifieadón expedida por 
la Dirección da Übrai Sanitarias a favor de la Sociedad anó­
nima Fomejjío de Obras y Construcciones, qiie'asciende a pe­
setas 272.482,74, por la revisión de los precios de la limpieza 
y consorvadón de) alcantarillado nuevo durante el primer 
trimestre del presente arto; siendo cargo dicha suma, y la de 
10.889,31 pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, ai 
capítulo Vil, artículo 1.“, concepto 4 , ' ,  partido 49, del presu­
puesto ordinario del Ensanche.

143, Aprobar un gasto, que asciende a 19.650 pesetas, 
para el luminutre de tiestos de barro cocido, con destino al 
Servido de Parques y Jardines, con cargo al capitulo Xí, ar­
ticulo 6,“, concepto 7.“, partida 79, del presupuesto ordinario 
del Ensanche.
’ 144. Abonar a la rasa Grun el importe de una factura, 

de 17,789 pesetas, por la adquisición del mobiliario de! Ne­
gociado de Ensatiche de la Secretarla, con cargo al capitu­
lo VI, articula 1.", concepto 7 .“, partida 36, del presupuesto 
ordinario del Ensanche,

143, Aprobar el abono de la cuenta remitida por la Ins­
pección General de loa Servidos Técnicos correspondiente a 
los trabajos efectuados por el Instituto Geográfico y Catastral 
pura la conservación y puesta al día del plano parcelario de 
la Villa en tu zona del Ensanche y m los jornales devengados 
por los Peones empleados en estos trabajos en los meses de 
enero y febrero últimos, cuyo importe, de 43,744,96 pesetas, 
deberá ser cargo al crédito consignado para estas atenciones 
en el capitulo XI, artículo 1.*, concepto 2,“, partida 59, de! 
presupuesto ordinario de! Ensanche; debiendo expedirse el 
oportuno libramiento a nombre de D. Cándido Fernández Pé­
rez, Topógrafo Habilitado de) citado Instituto.

146, Rescindir, de conformidad con lo informado tanto 
por la Inspección Genera) de los Servicios Técnicos como por 
la Asesoría Jurídica, por la Intervención y por la Delegación 
de dichos Servidos Técnicos, el contrato concertado con don 
Sebastián Matas Estacas, aprobado en, sesión de 7 de marzo 
de 1947, para verter en un trozo de hi calle del Doctor Esquer- 
do tierras procedentes de) desmonte de los solares donde se 
ha de coiistrnlr la nutvfi fábrica nacional de la moneda y tim­
bre, y en su consecuenda. la devolución a dicho contratista 
de la cantidad de 48.261,60 pesetas como diferencia que re­
sulta a su favor de la liquidación practicada por la Inspección 
General de los Servidos Técnicos del depósito de 50.000 pe­
setas que el concesionario realizó come pago del primer plazo 
del vertido de tierras contratado; debiendo ser cargo !a suma 
tpie se devuelve al concepto «Créditos reconocidos» del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanclte,

147, Jubilar, por edad, ai Peón de Vías y Obras del En- 
sanciie D. José Rniz de Haro, asignándole la pensión de retiro 
que le corresponde con arreglo al tiempo de servicios presta­
dos por el interesado, cuya pensión d e ‘ retiro será cargo al 
concepto,destinado para esta clase de atenciones en el vigente 
presupuesto ordinario del F.nianche y sucesivos que se formu­
len, y en su defecto, a los créditos que se habiliten para las 
mismas en el presupuesto general del Ayutitamiento, según 
acuerdos adoptados en casos análogos; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día 16 de moyo 
corriente, siguiente a la fecha en que cumple la edad regla­
mentaria.

148, Jubilar, por Imposibilidad física para continuar en el 
desempeño del cargo, al operario de Vías Públicas det Eiisaii- 
clie D, Liciiiio Poza Poza, asignándole la pensión de retiro 
que le correipoiide con arreglo al liempo deservicios prestados 
al Mutilcipio, cuya pensión de retiro será cargo al concepto

destinado para estas atencfones en el vigente presupuesto or­
dinario del Ensanche y sucesivos que se formulen, y en su 
defecto, a los créditos que se habiliten para las mismas en el 
presupuesto general del Ayuntamiento, según acuerdo adop­
tado en casos análogos; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del siguiente día al en que sea adop­
tado el presente acuerdo.

149. Jubilar, por imposibilidad física para continuar en el 
desempeño del cargo, debidamente comprobada, al Cantero de 
Vías y Obras del Ensanche D. Lucio Aspín Fernández, asig­
nándole la pensión de retiro que le corresponde con arreglo al 
tiempo de servicios que ha prestado al Ayuntamiento, siendo 
cargo para su pago la expresada pensión al concepto destinado 
para esta clase de atenciones en el vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche y en los sucesivos que se formulen, y en 
su defecto, a los créditos que se habiliten para las mismas en 
el presupuesto general del Ayuntamiento, según acuerdos 
adoptados en casos análogos; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión pasiva a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

150. Rectificar el acuerdo, de 24 de diciembre último, 
jubilando por imposibilidad física al operario de Vías Publicas 
del Etisaiiclie D. Eustasio Mayor Casado, en e! sentido de 
acumularle a) tiempo de servicios prestados al Municipio el 
tiempo que permaneció en el Ejército; y en su consecuencia, 
asignarle una pensión de retiro de 21,735 pesetas, equiva­
lente a) 84 por ICK) de) jornal de 25,875 pesetas que le sirve 
de regulador, considerándose en dicha cantidad acumulada 
ia parte alícuota de un cuatrienio en curso de vencimiento 
(0,375 pesetas); debiendo comenzar a percibir la pensión 
señalada a partir del día 25 de diciembre de! pasado año, 
siguiente a !a fecha en que fué adoptado el acuerdo de jubila­
ción, y siéndole asimismo de abono las diferencias correspon­
dientes entre la pensión de retiro con que fué jubilado y la que 
ahora se le asigna; debiendo abonarse ésta con cargo al eré- 
dito que pata esta clase de atenciones figura en el. presupuesto 
de gastos del Ensanche, asi como en ios sucesivos que se 
formulen, y en su defecto, a los que se habiliten para las 
mismas atenciones en el presupuesto general del Ayuntamien­
to, según acuerdos adoptados en casos análogos.

151. Reconocer y abonar al opersrio de Parques y Jardi­
nes, recientemente jubilado, D. Eloy Garda Avila, la cantidad 
de 191 pesetas que por omisión dejó de acreditársele en la 
nómina de remuneraciones extraordinarias con motivo de la 
Navidad última; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo J, 
articulo 4.“, concepto 1,°, partida 10, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

152. Abonar, de conformidad con lo acordado por la
Comisión de Gobierno interior y Personal, a doña Gregoria 
Ruiz Labiono, en su condición de viuda y única heredera del 
fuiicionario técnicoadminisírativo del Ensanche D. Leopoldo 
González Aguirre, fallecido el 3 de muyo del pasado año, ia 
cantidad de !.194,91 pesetas, importe, según liquidación prac­
ticada, de la parte proporcional de las mensualidades extra­
ordinarias que por los denla ventic.uatro dias de servicios 
prestados por el causante durante el año 1948, correspondían 
al mismo; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por ia Intervención Municipal, a la partida 10 
del vigente presupuesto del Ensanche. _

153. Abonar a D. Román Fernández Mera, como jefe de 
ia Sección provincial de Administración local de la Delega­
ción de Hacienda, de conformidad con lo propuesto por !a 
Intervención y en armonía con las circulares de la Dirección 
General de Administración loca! de 23 de diciembre de 1943, 
!2 de noviembre de 1944 y regla décimaprimera de la de 2 de 
octubre de 1945; y acuerdo.s de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno de 2) de junio y 19 de ¡nlio 
de 1946, respedivameiile, la suma de 12.000 pesetas que 
como tanto alzado figura consignada en la partida 28 del 
vigente presupuesto del Ensanche, al cual será Cargo, como 
remimeración por sus servicios en la tramitación del indicado 
presupuesto,

154. No mostrar oposición, de conformidad con lo infor­
mado tanto por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos como pór la Asesoría Jurídica, a la pretensión formulada 
por D. Benito Cabaiiilles ante el Juzgado de primera instancia 
número 18 para la inscripción de dominio de un solar sito en 
la calle de Canillas, teniendo en cuenta que con dio no existe
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lesión para los intereses municipales, por no afectar a vereda 
ni camino alguno de propiedad municipal.

155. No mostrar oposición, de conformidad .con lo infor­
mado tanto por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos como por la Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta Ib 
mismo que se indica para el anterior, a la pretensión formulada 
ante el Juzgado de primera instancia número 12 por la Aso­
ciación de! Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús y San 
Ignacio de Loyola para inscribir el dominio de un terreno sito 
en la calle de Fernando el Católico, 2 i .

156. No mostrar oposición, de conformidad con io infor­
mado tanto por la Inspección General de ios Servicios Técni- 
nicos como por la Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los dos anteriores, a la pretensión 
formulada por la Sociedad anónima Esteban Orbegozo ante 
el Juzgado de primera instancia número 16 para acreditar el 
dominio del exceso de cabida que anisa la finca denominada 
fLas Jaboneras*, sita en las calles de Tomás Bretón y otras,

157. No mostrar aposición, de conformidad con lo infor­
mado tanto por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos como per ia Asesoría Jurídica, y teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los tres anteriores, a la pretensión 
formulada ante el Juzgado de primera instancia número 20 por 
dofia Luciana Teresa Rodríguez Lozeytiela y otros para acre­
ditar el dominio de las dos quintas partes de la finca núme­
ro 18 de ia calle de Bravo Murillo.

Í58. No mostrar oposición, de conformidad con lo infor­
mado tanto por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos como p»r la Asesoría Jurídica, a ia pretensión deducida 
por doña Julia Madrid Sínctiez, como representante legal de 
su bija, doña Julia Corrales Madrid, ante el Juzgado de pri­
mera instancia número 13 sobre iiiscripción de dominio de 
parte de uua finca sita eii la calle de Ataúlfo, teniendo en 
cuenta que el asunto en nada afecta al Ayuntamiento, por 
tratarse de una reanudación de un tracto sucesorio, y que con 
tal .inscripción no se perjadicau los intereses municipales.

159. Abonar a D- Luis, a D. Salvador, a doña Íulía, 
a D. José y a doña María Ruiz Soler ia cantidad de 16.602,64 
pesetas en que ha sido tasada, mediante avenencia, la tercer» . 
parte que corresponde a los mismos en la finca hipotecaria 
número 1.137 (Pignatelii, 8), expropiada para los accesos a la 
nueva plaza de toros; debiendo abonarse dicha suma en el 
momento del otorgamiento de la cofrespondiente escritura, 
eii la que habrán de acreditarse I» inscripción de dominio y la 
libertad de cargas sin limitación de tiempo, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Mimicipa), al 
concepto 18, subconcepto 1.“, del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931,

160. Expropiar a D. Angel Serrano Molina, como conse­
cuencia de la tira de cuerdas practicada para colocar en la 
alineación oficial la finca minierò 74 del paseo de la Castella­
na, de su propiedad, una parcela de terreno de 179,51 metros 
cuadrados, y fijar e! precio de ia misma en !a suma de pese­
tas 134,632,50, que se abonará a dicho señor o a qaien figure 
como dueño de la misma en el momento del otorgamiento de 
la correspondiente escritura, eii la que habrán de acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas de la parcela 
sin limitación de tiempo, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por !a Intervención Municipal, al crédito consignado 
para estas atenciones en el concepto 4.” del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, previo el cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos.

161. Expropiar a D. Carlos González de Ubieta y herma­
nos, en vista de las actuaciones seguidas en el expediente, 
y con motivo de la apertura de la calle Diagonal, dos parcelas 
de su prepiedad, de 1.405,77 y 234 metros cuadrados, necesa­
ria la primera para la referida calle y la segunda declarada 
inedificable, y fijar el precio de las mismas en las sumas de pe­
setas 177.731,50 y 29.584,62, respectivamente, que se abona­
rán a dichos señores o a í]uienes figuren como dueños de ellas 
en el momento del otorgamiento de ia correspondiente escri­
tura, en la que habrán de acreditarse la inscripción de dominio 
y la-libertad de cargas sin limitación de tiempo, con cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 61 del vigente presupuesto del Ensanche, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en «sta dase de 
asuntos. -

162. Disponer, acatando la resolución dictada por el exce-

ientisimo señor Gobernador civil de la provincia en ta diver­
gencia surgida cou motivo de la expropiación de una parcela 
de terreno, de i;649.85 metros cuadrados, ocupada como 
consecuencia de la apertura de Is calle Diagonal, perteneciente 
a doña Francisca Cimarra Urosa y al Exemo, Sr. D. Eduardo 
de Rojas Ordóflez, Conde de Montarco, que, vistas las actua­
ciones seguidas en el expediente, se abone a dichos señores,
9 a los que figuren como dueños del terreno en el momento 
del otorgamiento de la correspondiente escritura, la suma 
de 164.800,49 pesetas en que ha sido tasada ¡a expropiación, 
con cargo, en armonía con lo informado por !a Intervención 
Municipal, al crédito consignado para estas atenciones en el 
concepto 4,° del presupuesto extraordidario del Ensanche 
de 193i, previo el cumplimiento de los trámites corrientes en 
esta dase de asuntos, y de que se acrediten en la escritura 
!a inscripción de dominio y la libertad de cargas sia limitación 
de tiempo de los terrenos de que se trata.

163. Apropiar a doña Esperanza Vázquez Pérez, como 
dueña de la finca número 3 deda calle de Eustaquio Rodrí­
guez, o a quien figure como tal en el momento del otorga­
miento de la correspondiente escritura, como consecuencia de 
la tira de cuerdas practicada para señalar la alineación oficial 
de la indicada finca; una parcela de terrena, de H5,40 metros 
cuadrados, procedente del suprimido camina de Amaniel (o de 
los Cementerios), y fijar e! precio de la misma en la cantidad 
de 14.176,50 pesetas, a razón de 97,50 pesetas metro, que 
deberá ser ingresada en los fondos municipales del Ensanclie 
con anterioridad a !a firma de dicha escritura; debiendo se­
guirse por la Secretaría los trámites pertinentes para la previa 
inscripción a favor de ia Villa de fa parcela de que se trata.'

164. Disponer, en vista de las aduadoues seguidas en el 
expediente y en cumplimiento a lo prevenido en las disposi­
ciones vigentes en la materia, que se constituya en la (.'aja 
General de Depósitos, a disposición del exceleutisimo señor 
Gobernador civil de la provincia, a nombre de doña Satiliaga 
Berta Peyre Corai, o de quien ostente la propiedad de ia par­
cela de terreno, de 29,25 metros cuadrados, sita en la calle 
de la Fuente del Berro, qne es necesario ocupar para la regii- 
larizacióii de! patio irt.tcrio'r de manzana de las calles de An­
tonio Toledano, Fundadores y camino de la Fuente del Berro, 
!a cantidad de 4.700,47 pesetas en que ha sido tasada la refe­
rida parcela, que será cargo, en armonía cou lo informado por 
la Intervención Mmiicipal, al concepto 4." del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931; recabándose después de 
aquella autoridad gubernativa la necesaria autorización para 
la posesión y ocupación de la parcela de-qne se trata, que se 
efectuará cumpliéndose los trámites precisos para ello.

165. Disponer, con motivo del nuevo presupuesto redac­
tado por la Dirección de Obras Sanitarias, reíijustmido e! que 
se remitió para la instalación de tuberías y bocas de riego en 
lu calle de Zurbaiio, como consecuencia del resultado negativo 
de las subastas celebradas para la ejecución de dicha obra, 
que se apruebe tal presupuesto, importante 146.171,69 pese­
tas, asi como el de reconstrucción del pavimento de la misma 
calle, con cargo cada uno a las partidas del presupuesto extra­
ordinario de 1946 que acordaron la Comisión Murncipal Per­
manente y el Ayuntamiento Pleno en 9 y 16 de julio del pasa­
do año, y con sujeción a las reatantes condiciones que se fija­
ron por la Comisión en 7 de dichos mes y año, .

166. Aprobar mi proyecto y presupuesto (importante 
102.844,61 pesetas), formulados por la Dirección de Vias Pú­
blicas, para el desmonte de tierras en el andén central de lu 
calle de Méndez Alvaro, entre las de Ramírez de Prado y 
Ei Empecinado, y asimismo los pliegos de condiciones faciil* 
taiivas V económicoadministrativas, que figuran en el expe­
diente, para contratar mediante subasta pública su ejecución; 
debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto S." del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931,

167. . Adoptar los acuerdos que a con ti mi ación se expre­
san, vistas las actuaciones seguidas en el expediente y lo in­
formado tanto por ía Inspección General de los Set vicios Téc­
nicos como la Intervención Municipal, a fin de atender a la 
urbanización de la calle de Hermosilla en el trozo compren­
dido entre la de Sei rano y e! paseo de la Castellana:

Primero, .-La aprobación de loa presupuestos siguientes, 
que en su conjunto constituyen el proyecto de urbanización 
de la citada calle en el trozo indicado:

Ayuntamiento M I,



338 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID

272 732.91 pei)>:tas, para pavímentadón de la calzada y 
aceras; 281.182,62 péselas, para fiisíalar alcantarillada y ali- 
sotbederos; 26.241.2,“í pesetas, importe de las liibei ias y bocas 
de riego, y 9,492,9! pesetas a que asciende la instalación de 
alumbrad». '

Segundo, Que la.s snina» indicadas sean cargo, respecti­
vamente, a las sigiiieíite.s partidas del presiipiiest» extraordi­
nario del lin.snnche de ¡9.31: concepto 5.“, concepto H.“, con­
cepto 7,“ y concepto 9 “

Tercero. Que e| proyecto de insínlacióti de alniiibr/ido 
se lleve a cabo por I« coiilratH vigente para esta clase de 
obras.

Cuarto. Que por I« qne se refiere a la adjiidicadón de 
las obras restantes, en razórr :i la urgencia, y ai amprirn, por 
tanto, del arKcitlo 12.‘5, apartado tercer«, de la ley Mimjcipal 
vigente, se fani'te al seilor (.’oticeja) Delegado de los Ser vi­
cios Técnicos para que las lleve a cairn en la foirtia qtre estime 
pre.ferible para los intereses rniinicipak'S, una vez qn<* se e.sti- 
inan cumplidos los requisitos que .sr ñala el artículo 126 de la 
mencionada ley; y

Quinto, Que a efectos de dar cmnplitnifiilo a lo qneesta- 
blecerr los artículos 19 y 20 del reglamento de Conlralaclóir 
immicipal, pase el expediente, una vez íiechas las frdjirdica- 
dones, a) Negociado de Subastas. ’ _

168. Disponer, accedieitdo <t lo solicitado por el Consor­
cio Naciomrl Almadrabeto, la aperlma legal del hayedo del 
pasaje Moderno compreirdido enlre la calle del Marqués de 
Morrdéjar y ía de iinevir trazado, cott arreglo al vigeirle plan 
de orderrrrdörr urbana de Madrid, como frámile previo para 
la ocupación y urbanización de los ti rrviios ireceswiios pura 
tal vía, a la vista de las facilidades que para ello oírezcair 
MIS propietarios.

169. Disponer, de coirformidad con la Cimiisióri de Go­
bierno iirterior y Personal y corner resolurión del renirao de 
reposición Interpuesto por D. Fernando Giréldez Giitenski, 
Díilineante numicipirl, contra el acuerdo de 22 de odirbre del 
pasado írrTo, adoptado,en cimrjrÜrniento de setitencia del Tri- 
ixinal Provincial de lo Contencio.soadniinislralivo, fedia 7 de 
mayo anterior, qrie .se reponga el cilado acuerdo en el extremo 
que afecta al abono de las diferencias coirespotidienles al 
período comprendido entr e el 11 de agosto de 1945 y el 31 de 
diciembre del pasado arlo, cuyas cantidades, segiÚii liquida­
ción forrnnbrda por la intervención Mirnicipnl, iiscietrden en 
total a 4.641,32 pesetas, que habréri de ser cargo, en Hrmonla 
coir lo informado por esta depetidrncia, a la partida 10 del 
vigente piT.siipneslü de! Frrsandie; debiendo mantenerse el 
rnericioimdo acuerdo en lo que se relacioiia con In no partici­
pación del recurrente en los fondos A y B de indemnizacio­
nes al personal técnico; aplicóndrtse trl caso el precepto del 
párrafo segundo del articulo 218 de In vigente ley Municipal, 
referente a la desestimación ya cansirda por el silencio atlrni- 
nistrrilivo.

_ Cultura e Información

170. Conceder al In.stilnlo Nacional del Libro nim snb- 
venciórr de 10.000 pesetas, con de.stino a la Feria del Libro 
del coninite mío, y con cargo al crédito consignado para 
snbvt'iidonea de ciii/icter ciiilnnrl en el capitulo X, nrtrcnlo 6.“, 
del vigente presupuesto.

171. Conceder mía subvención de 1.000 pesetas al Mitseo 
lisciielii de LutrncG (A simias), con car go al crédito consignado 
pura .subvenciones de caráclei' cnlttmil en el capitulo X, art [cu­
lo 6.'’, del vigente presnpiieshr.

172. Conceder irrra .'■nbvencióii de. 6.000 pesetas a la
AEO'.indóii de ex Alumnos del Colegio Municipal de San Ilde­
fonso, con caigo al ctédihi con.stgiiiido para snbvendones de 
cniéder cnllimil en el nipíluln X , arHcnloG.“, del vigente pre- 
sitpiiesto. ■

173. Api-ol)nrel gasto de 19.260 pesetas para cmistriic- 
ción de 1 f) mt'lros de estaiilctla para la Merneroteca Municipal, 
cuyo trabajo será adjudicado a la casa Fngeido Núñez, por 
ser la que «frece mejores condidones económicas entre las 
tres presenladas. y cuyo gasto será citrgn al crédito que psra 
iiiobiliario y estanteifas de la l leim-fOleca Municipal figura 
consignado en d  cri|illnlo X, aiUcido 6.*’,'dd vigente pre.sn- 
puesto.'

174. Ailqiiiiir de D. José Hesse Murga un plano de Ma­

drid de 1825, con destino al Museo Municípaí, en la cantidad 
de 300 pesetas, que será cargo al crédito que para adquisición 
de colecciones y obras de arte figura  ̂consignado en el capí­
tulo X, articulo 6,“, dei vigente presupuesto,

175, Aprobar el presiipueslo formulado por e! setter Ar­
quitecto mniiicípal, por im total de 11.282,80 pesetas, para 
reparudóii de la batería de acumuladores del alumbrado sit- 
plclorin de! teatro Espailol, cuyo gasto será cargo al crédito 
que para sus gasio.s de conservación figura consignado en el 
capdulo X, aitícnlo 6,^, dei vigente presupuesto,

176, Adquirir de D Angei Lucas, en el precio de pese­
tas 1.560, un reloj de sol construido en Madrid el arlo 1838, 
con de.stino al Museo Municipal; siendo cargo dicha cantidad 
ni crédilo que para adqiilsición de obras de arte figura cou- 
sigtindo en el capíliilo X, articulo 6,“, del vigente piesopueslo.

,177. Adrpiiiir de la Sociedad Española de Amigos del 
Arte lina maqueta titulada «Una ttpjeseiilación iiodíinia de la 
obra de Calderón de la Barca C irce en la  i s la  d e l  E stan qu e  
d e l  Buen Retiro'», con destino al Museo Mmiicipai, en e! pre­
cio de 3.U60 pesetas, más 5ÜÜ para los gastos de instalación; 
.siendo cargo el total de 3,500 pesetas al crédito que para 
adquisición de colecciones y obras de arte figura consignado 
en el rapílnio X, artículo 6.“, de! vigente pre.supuesto.

178. Conceder al Gr upo de Empresa innnicipBl de Edu­
cación y Descanso una subvención de 10.000 pesetas, que 
será cargo al crédito que para subvenciones de car ácter' cnltu- 
ral figirra consignado en e! capltirlo X, articulo 6.®, del vigen­
te pi'esiipuesto.

179. Disponer, accediendo a lo solicitado por doña Elisa
Toiiiás Méndez, viuda de D. Fabriciaiio Pascual, la devolu­
ción, previas las formalidades de rigor, de una carroza del 
siglo xviii que tiene depositada en el Museo Municipal, visto 
el informe de aquella depeiiderrcia, en el que se manifiesta que 
efedivamente existe en ella dicha carroza de propiedad de ja 
solicitante, y que se halla depositada desde el mes de mayo 
de 1929. ■ .

Deportes y  Festejos

180. Conceder a la Fedei'ación Castellana de Atletismo 
una subvención de 15.Ü00 pesetas para el encuentro atlético 
enlre las representaciones de Lisboa y M-idrid, que tendrá 
lugar con motivo de las fiestas de San Isidro; debiendo ser 
cargo la citada suma, cu armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, ai crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el capitulo X, articulo 6.“, del vigente presu- 
pviesto.

181. Conceder a la Federación Castellana de Pelota dos
copas, de 50Ü y 300 pesetas, respectivamente, para las finales 
del campeonato de Castilla de aficionados de primera y segun­
da categorías de diclio deporte; debiendo ser cargo la indicada 
soma a los mismos capítulo y artículo presupuestarios que se 
indican para el anterior. ■ *

182. Conceder a la Junta Central de Educación Física
del Ejérctlo, coa motivo de los campeonatos regionales de 
polo militar, una copa de 500 pesetas, con cargo a lós mismos 
capitulo y articulo presupuestarios que se indican para los dos 
íJiiletiqres. .

183. Conceder a la Peal Sociedad Gimnástica Española 
mía subvención de 25.000 pesetas, como ayuda municipal para 
la reoigainzacitlri y restablecimiento de la misma; debiendo 
ser cargo la citada simia a los mismos capitulo y a ilici ilo que 
se indican para los tres anteriores.

184. Apvobar el programa, que figura en el expediente, 
de los festejos que se han de celebrar con ocasión de las fies­
tas de San Isidro, asi como ia relación, que también consla en 
el expediente, dr los gastos, por un importe total de 517.750 
pesetas, que se lian de verificai con caigo a la partida global 
del concepto 1.“ dH vigente presupuesto, para que queden 
contiaidas tas Mimas cerrespondienles a las atenciones a que 
se lian de destinar, y que, salvo aquellos que poi sii volumen 
liayan de ser percibidos diieclnmente de la Caja mmiicipai, 
previa la foiinnlizad 'n de los enrrespendieníes libiainieníos, 
él resto de tas partidas st; libre a favor del Habilitado sefint 
l.eoz, con el fin de que puedan ser satisfechos esos gastos 
(}iie la organización de estos festejos supone de manera inme- 
tlitda; debiendo, en cuanlo a aquelfos .otros gastos elevados 
que, como se dice anleriurmetUe, hayan de ser satisfechos



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  NL^DRID

mediante la formalización de libramientos, prepararse éstos 
para que, una vez verificado e! gasto, puedan percibir los 
propietarios de los servicios prestados, de manera casi inme­
diata, el importe de sus facturas.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

185. Conceder, accediendo a lo solicitado porD. Aiberfc 
García, Ortiz, Delegado de la Vieja Guardia de Madrid, una 
subvención, con carácter extraordinario, de 25.000 pesetas, 
con destino a la Residencia Internado para bijos de caldos^de. 
la Vieja Guardia feti la que están acogidos y cursan sus estu­
dios Î20 de estos huérfanos), en atención a la difícil situación 
económica porque pasa actualmente dicha Residencia, y cuyo 
gasto deberá tener aplicación al crédito de 100.000 pesetas 
consignado en el capítulo X, artículo 6.“, del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal.

186. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de las peticiones elevadas a la Corporación 
por los ocho alumnos-a quienes el Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa tiene concedidas desde el año 1946 becas dotadas 
con 1.875 pesetas anuales para cursar estudios de enseñanza, 
media y superior:

Primero, Que confínúeif en el disfrute de las becas conce­
didas por el extinguido Ayuntamiento de Cliamarfin de la 
Rosa, dotadas con 1.875 pesetas anuales cada una, los alum­
nos que a continuación se indican: Ramón Pereira Rodriguez, 
de veinte años, para cursar estudios en la Escuela de Veteri­
naria; Faustino Valdomiiios de Bodas, de dieciséis años; Juana 
Soriano Munido, de dieciséis años; Antonio Cediel Burgos; 
de dieciséis años; Rosa Fernández Hernández, de dieciocho 
años; Susana Contreras Puerta, de diecisiete años, y Josefa 
Pérez Sanz, de diecisiete años, para proseguir estndios de 
Bachillerato, y Emilio Regúlez Duarte. dedicas éís años, para 
estudios en el Seminario Conciliar de Madrid,

Segundo. Que los mencionados escolares sean sometidos 
al régimen general de los becarios municipales por lo que 
afecta al percibo de la beca asignada, quedando obligados 
a la presentación de las notas frímestrales que obtengan de 
los Centros oficíales, academias o colegios donde cursen sus 
estudios, para su comprobación y examen por los Vocales de 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza.

Tercero. Que el importe de estas becas de estudio se 
libre, en la forma acostumbrada por la Intervención Munici­
pal, con efectos desde el I de enero, en periodos trimestrales, 
ai objeto de incrementar las cartillas que por la Corporación 
municipal procede abrir a ios interesados en la Caja de Aho­
rros del Monte de Piedad de Madrid; y _ _

Cuarto. Que el importe annal de las referidas becas, ci­
frado en 15.000 pesetas, tenga su aplicación al crédito de 
460.000 pesetas que, para becas y auxilios escolares figura 
consignado en el capitulo X, artículo 6,“, del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
con fecha 28 de marzo ditimo. ^

187. Conceder, vista la propuesta formulada por el señor 
Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza en relación con las 
diversas peticiones hechas durante e! primer trimestre del ano 
en curso por familiares de alumnos de humilde condición que 
cursan estudios en esta capital, las cantidades que en concepto 
de ayuda económica para el pago de títulos, matrículas, libros 
de texto, etc., se especifican en la expresada propuesta, que 
figura unida al expediente, una ve'z que han sido debidamente 
justificadas las peticiones elevadas a la Alcaldía por los inte­
resados, y cuya suma total, que se eleva a 10.850 pesetas, 
deberá ser cargo al crédito de 460,000 pesetas que para becas 
y auxilios escflTbres figura consignado en ei capítulo X, ar­
tículo 6 .“, del vigente presupuesto, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Munidpul.

183. Disponer que en la nómina de indemnización por 
casa correspondiente al pasado mes de abril se reflejen las 
alteraciones que a continuación se determinan, teniendo en 
cuenta que, al objeto de su inclusión en dicha nómina, fueron 
presentados por diversos Maestros nacionales de la capital 
los documentos precisos a tal fin, así como la declaración 
jurada exigida a estos efectos: :

A lta s .—^ oartir de las fechas que se expresan, la causarán 
los siguientes Maestros, nombrados para las escuelas y gru­

pos que se mencionan: doña Paz Amer González, 2 de abril, 
Fray Bernardino Alvarez; doña Marfa del Carmen Garda de 
Bles Largo, 29 de marzo, Antonio Lancha, 24; doña Ana Ma­
rta García Vázquez, 12 de abril, Ensebio Blasco; doña Purifi­
cación Llanezas Suárez, 29 de marzo, Antonio Laiicjiu, 24; 
doña josefa Merino Fernández. 1 de abril. Fray Bernardino 
Alvarez; doña Paulina Recuero Martínez, 1 de nbril. Ramiro 
de Maeztii; doña Liboria Rollán Martin. 16 de marzo, Jeró­
nimo de Quintana; doña Carmen Sanz Dionisio, 1 de abril, 
paseo de Extremadura; D. Eduardo Alfaro Gil, 1 de abril, 
Bravo Mnrillo, 150; D. Joaquín Fuentes Miñambre,s, 12 de 
abril, imitaria número 18; D. Vicente Gómez Marllnez, 1 de 
abril, Isidro Almazátr, D, Vicente González Rodríguez. 1 de 
abril, Bravo Morillo, 150; D. Tomás Mazario Garda, I de ene­
ro, Menéndez Pelay»; D. Florencio Mingnez Pérez, 23 de 
marzo, Iiistiluto de San Isidro; D, Jesús Rodrlefuez Otón, 1 de 
abril. Fray Bernardino Abmrez; D, Aneel Tarréns Conde,
I de abril, Ramiro de Maeztii, y D. Francisco Viliflimeva 
Molina, 1 de abril. Fray BernarcUno Alvarez,

^í7/ris.—A partir del 1 del corrienie mes, la causarán las 
siguientes Maestra,s; doña Marfa del Pilar Montern Pérez, 
doña Celedonia Oria Muruerorren, doña Benita Ruiz Navas y 
doña Encarnación Valiente Bellido,

189. Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por 
D, Germán Lizoiido López contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 11 de marzo úllimo, por el que se 
le excluyó, juntamente con otros Maestros, de la nómina de 
indemnización por casa, fundándose tai deseslimación en que. 
según informe del Seivicio Contencioso Municipal, tío lia 
habido variación alguna en cuanto a la siiiiacióii de hecho 
que dió motivo al acuerdo recurrido,

190. Disponer, vistas las peticiones de subvención ele­
vadas a la Alcaldía Presidencia dnrante el piiiner Irinifstre del 
año eii curso por Centros de carácter educativo de esla capi­
tal que sostienen clases gratuitas de enseñanza primatin,- es­
peciales o de cultura general a las que asisten ainmnos de con­
dición humilde, se asignen por ttna sola vez a [as iiistiinc.ícnes 
de aquel carácter que se relncionaii en la piopuesta que for­
mulada por el señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñan­
za figura unida al expediente, la suma qne para cada una se 
detalla como ayuda para los fines mencionados; debiendo ser 
cargo el gasto de 10.150 pesetas a que ascienden estas siib- 
veticiones al crédito de 100.000 pesetas que para subvencio­
nes de carácier educativo figura consignado en el capitulo X 
dei vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal.

191. Asignar a los grupos y escuelas nacionales de las zo­
nas anexionadas de Chainartfn déla Rosa y Carahaiichel Bajo 
que por distintas causas no fnerott inc.htidHS en la relación pri­
mitiva, oportunamente aprobada por el Ayuntamiento, la.s su­
mas que se especificim eti la propuesta de ja Sección, que figu­
ra unida al expediente, par* hacer frente a los servicios de 
calefacción y limpieza de las mismas, cuyo ga.sto total, que se 
eleva a 1.6Ó0 pesetas, deberá ser cargo, segtín iiianiftpsla la 
Iiitcrveiicióii Municipal, al crédito de 555,000 pesetas que 
figura consignado para estas atenciones en el capitulo X, ar- 
lícuio 1.“, de) vigente presupuesto de gaslos del Interior, 
«Para gastos s que obligan algunos contratos de escuelas, 
instalación, calefacción y limpieza de las mismas, ele,». _

192. Disponer, como consecuencia de la cnmprobación 
llevada a efecto respecto de los contratos de arreitdamienfo 
de locales destinados a escuelas en los términos munic.ipBles 
recientemente anexionados a Madrid, que se acepte el conve­
nido entre D; Gregorio Sanz Prieto y el Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, según se acredita por copia compul­
sada del expresado contrato, por (a suma de 1,200 pesetas 
anuales como merced por el arrendamiento de escuelas en la 
calle dfi Gonzalo Sanditio, 14, de la expresada z.niia anexio­
nada, que percibirá su propietario, señor Sanz Prieto, por 
trimestres adelantados y a partir del 1 de enero del corrien­
te año.

193. Adjudicar a la casa Almacenes Simeón el suministro 
de 375 delantales blancos para niños y. 500 para niñtis qne 
concurren a las escuelas municipales de Madrid, suministro 
que deberá hacerse de absoluta conformidad con la ofeita de 
iá precitada casa y conforme a las condiciones señaladas por 
la Sección de Enseñanza en el escrito formulado por la misma 
en 25 de marzo úllimo; debiendo considerarse comprendida
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de la Sección de Hacienda, que debe considerarse incluido 
con el número 187 de dicho extracto;

«187. Aprobar un crédito de 524,000 pesetas para e! pago 
de dcredios de arancel y gastos de despacho de Aduanas 
correspondientes a todo el tnatetial importado de la casa Tho- 

 ̂ val Ltd, de Londres, por mediación de la Delegación nacional 
para España, Antonio Val verde Gil, residente en Zaragoza, 
con destino al Servicio Municipal contra Incendios; debiendo 
tener aplicación la expresada suma; 350,000 pesetas, a la par­
tida 4,“ del presupuesto extraordinario de 1946, y las 174.000 
restantes, a la consignación figurada en el concepto 17 de! 
presupuesto extraordinario de 194L (ampliación), de confor­
midad con lo informado por la intervención Municipal.»

Alcaldía Presidencia

Relación de tas licencias de apertura concedidas por d e­
creto de la A lcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incóm odos, insahtbres ni peligrosos 
y estar javorablem ente injorm ados por los Servicios T éc­

nicos municipales.

■ D. Manuel Anta Vega, para taberna en la plaza de 
San Miguel, 4, . '

Jucierva (Sociedad anónima hispanoamericana), para 
oficinas y domicilio social en la calle del Maestro V i­
toria, S, . '

D. Ladislao Escamilla Alocén, para taberna en el paseo 
de las Yeserías, 57.

'.D, José Andrés Matamoros, para compraventa de bo­
tellas usadas en la calle de Echegaray, 19.

D. Agapito I^érez Diaz, para peluquería de caballeros 
con tres sillones en la calle de Ciesa, 1 (Ventas), ■

D, Atanasio Encinas García, para frutería en la calle 
de Blasco de Garay, 80, .

D. Tiburcio Rioja Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle del General Palanca, 34.

D. Isidoro Ruiz Novillo, para depósito cerrado de per­
fumes en la calle del Amparo, 31 moderno.

i). Felipe Olmedilla de Diego, en la calle de Ardemáits, 
número 43. ■

Doña Julia Herranz Colüa, para taller de modista 
sin géneros en la calle de la Concepción Jerónima, 14.

D, Juan Gutiérrez Olivar, para oficina de exportación 
e importación en la calle de Alcalá, ,10. '

D. Benito García García, para despacho de leche eíi la 
calle de Jorge Juan, 104. . ■

D. Gregorio Zatica Achurra, para depósito cerrado eh 
la avenida de José Antonio, 29,

D. Manuel López Ruiz, para tienda de ultramarinos 
(ampliación a venta de fiambres) en la calle del Genera! 
Ricardos, 44. ,

D. Guillermo Gómez Cordero, para despacho de leche 
en el paseo de Extremadura, 5.

D. Aiigel Muñumel Segovia, para mercería con venta 
de calzado ordinario en la calle de Gabriel Lobo, 16. .

Doña Carmen López Nqvoa, para frutería y verdulería 
en la calle de Jorge Juan, 90 moderno.

D. Juan Oyagüe Calderón, para mercería en la plaza 
de la Beata María Ana de Jesús, 10.

Doña Rafaela Sánchez Lozano, para hospedería en la 
avenida de Calvo Soteló, 38 (Carabanchel),

D, Gerardo Moya Castro, para almoneda, en la calle 
de Pelayo, 5.

Publicidad Flecha (S. L.), para agencia de anuncios 
en la calle de la Concepóión Jerónima, 8.

D, Pedro Fernández Sancho, , para tienda de ultrama­
rinos en el paseo de las Delicias, 81.

D, José Sauz Sáncliez, para fábrica de géneros de 
punto con tres máquinas en la calle de Azcona, 27,

D, Nazariü Fernández Barajas, para taller de fonta­
nería en la calle de Béjar, 26,

D. Angel Sixto Guerrero, para taller de construcción 
de aparatos de cinc, latón, etc., en la calle de Canillas, 12.

Doña Silvia Martínez Tabernero, para despacho de 
leche en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 29,

Doña Fuensanta Navarrete Santistehan, para pensión 
en la calle de Onésimo Redondo, 30.

D. Alfredo López Helguero, para carnicería en el mer­
cado de la Paz, cajón números 38 y 39.

D. Valentín Faino del Caño, para taberna en la calle 
de Ferraz, 67, con vuelta a la de Roniei’O Robledo.

D.. Generoso Bermejo Blasco, para taller de carroce­
ría de automóviles en la calle de llermosilla, 108,

D. Emilio Gil Crespo, para almoneda permanente en la 
calle de Baleares, 17.

Hispanoamericana de Transacciones (S. A,), para ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 57,

Viajes Iberia (S. A,), para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 57,

Industria Química y Farmacéutica' Vir (S. A.), para 
almacén cerrado de productos quimicos en la calle de Juan 
Tornero, 46. . .

D. Inocencio de la Torre Martin, para taberna en el 
paseo de Extremadura, 158,

D, José María Alvarez González, para verdulería cu 
el mercado dél Carmen, cajones números 19 y 24,

D. Manuel Vázquez González, para taberna con co­
midas en la calle de Hermosilla, 67.

D. Alejandro Pariente Gómez, para taller de carpin­
tería en la calle del General Pardiñas, 42.

D. Juan Romero Jiménez, para venta de frutos secos 
en la calle de Dofia.Berenguela, 49.

Doña Isabel García Cuenca, para venta de objetos de 
escritorio y libros rayados en la calle del Tribuíete, 10.

D. Ensebio Miguel del Caz, para fruí cria y verdulería 
en la calle de Ponzaiio, 56,

Doña Ricarda Bajo Hoces de la Guardia, para pensión 
■ en la calle de Ventura de la Vega, 14.

D. Isidro de Blas Fernández, para pescadería en la 
calle de Onésimo Redondo, 42.

Doña Andrea Vega Santamaría, para frutería, verdu­
lería y ituevería en la calle de Lagasca, 39.

D, Julio Muñoz Bautista, para venta de vinos y lico­
res con copeo en la calle de Colón, 13.

Hermar (S, A.), para venta de paraguas, bolsillos y 
abanicos en la calle de Carretas, 19. '

D. José Vicente Martínez Torre, para fábrica de tapo­
nes de corcho en la calle del Duque del Alba, 8.

La Mutna de Lunas y Cristales (Sociedad de seguros), 
para oficinas y depósito en la calle de Santa Cruz de Mar­
cenado, 6.

. Dona Carmen Martínez Millán, para taller de pintor 
en la calle de Velarde, 5. _

D. Conrado Antón Díaz, para taberna con comidas en 
la calle de la Arganzuela, 21,

D. José Monedero lleras, para verdulería y cacharrería 
en la calle de Colón, 55,

D, Artemio Francesch, para venta de quincalla fina en 
la calle de Gravina, 27.

D. Mariano Serrano Marco, para despacho de leche 
en la calle de Francisco Navacerrada, 32.

D. Segundo Gayo Gavilán, para frutería y cacharrería 
en la calle de Fernán González, 40,

D. Ruperto Gómez Marañón Arcas, para tienda de 
ultramarinos en la calle de la Cabeza, 1, con vuelta a la 
de Jesús y María, 9,

I
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D. Marcelino Ballesteros Menénrlez, para venta de fiam- 
hrcs en la calle de Eni 1 jej adores, 10,

lüiseljio Calvo y Compañía (S. A.), ĵara venta de hie­
rros por mayor en la calle de la Cruz, 7.

D, IJoniiiifío García Tostón Ilícscas, para taller de car- 
¡tintería en la calle del Marfjiiés de Leis, 13,

Doña Guadalupe Miguel Citavarri, para pensión,
■ D. Juan Hernán Pérez-Mediato, para carnicería en el

mercarlo de Santo Domingo, cajón número 17.
flijr>s tie don Juan Martínez, para despacho de pan 

en la calle ríe Serrano, 45. •
D. Valentín González Fernández, j)ara ticspacho de 

leche en la calle rie litjsa de Silva, 1.
D, Florentinrj Alonso Espiga, para venta de tejidos 

y confecciones en la calle de Toledo, 42,
D. Gonzalo Benito Alvarez, para alf[itiler de bicicletas 

en la calle de la Ventosa, 11.
D, José Guijarro Paños, para cacharrería y venta de 

calzado ordinario en la calle de San Miguel, 1 (Chamartín).
D. César l„;irraz López, para depósito cerrado de lanas 

en la calle de José Calvo, 10.
Doña Justa Rotlriguez Cabañas, para taberna en la 

calle de Valleliermoso, 28. ,
D. Julián (lonzález Vintlel, j>ara cacharrería en la calle 

de lásperanza Carrascosa, 25 (Chamartín).
I ), Manuel Simón Tolero, para pensión en la calle de 

,'\tocha, 75, '
A, U. S, A, (Distribuidora General de Libros), para 

venta de libros nuevos en la calle de Los Madrazo, 17.
Patricio Eciieverría (S, A.), para domicilio social y 

oficinas en la calle de Sánchez Bustamante, 5,
D, Angel Alonso Núñez, para salchichería en el mer­

cado de San Fernando, cajón números 86 y 87,
D. Pedro Cabrera González, para taberna en la calle 

de .San Bernardo, 98. ■
D. Felipe de Blas, para camisería en la calle del Ge­

, nonil Narváez, 30.
D, José Fernández Iglesias, para venta de aves, huevos 

y caza en la calle de Ferraz, 73, con vuelta a la de Ecija.
D. Eiiric[ue Díaz Lagarón, para despacho de leche en 

la calle de ¿urbano, SS.
Eugenio de Lucas Serk, Traiismijndial, para oficina 

de repre,setitacÍones, importación y exportación en la ave­
, iiida de José Antonio, 57.

D. Lilis Centenera Llórente, para frutería en la calle 
de la Fuente de la Mora, S.

L w ia  y So/,  pata venta de revistas en la avenida de 
I José Antonio, 57.

Doña Julia Fernández, para despacho de leche en la 
calle de Juan de, Urhieta,. 4.

 ̂ D, Floreiido Tapiatlor Fardo, para bar en el dnema- 
lógrnfo 'de la calle de Padilla, 40.

D. Juan Expósito Gómez, para pensión en la calle de 
la Montera, 41.

liona hrancisca llcrra^te, para taller de camisería cu 
la calle de los Señores de 1,tizón, 5. ■

D, Alejandro Aceitimo, para pensión en la calle de 
la l’az; 19,

D. Ramón T.eal Sauz, para depósito cerrado en la calle 
tic San Bncnavcnlm'a; 7.

D. Manuel Pérez-Aguas, para depósito cerrado en la 
calle de la Legua, 12.

Dona Araceít Martin Rico, para camisería y mercería 
en d  mercailo de Maravillas, cajón niimero 7.

D. Luis Blíisco Ortigos.a, para fábrica y venta de dut- 
1TOS en la calle de Francos Rodríguez, 71,

D, \’ictorio Sobrino Sobrino, para tienda de ultrama* 
rinus en la calle de Cnlatrava, 6.

1). Mariano (larcla García, ]>ara almacén de aceitunas 
por mayor en la calle de ,'Vzcona, 27.

D. Manuel Fernández Becerril, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Amor de Dios, 13,

Cruz García Lafuente (S, A,), para venta por mayor 
de vinos del país en la calle del Factor, 3,

D. Bernardino Diez Martín, para venta de frutos secos 
en la calle de Jorge Juan, 114, '

D. L.uis Berrera Fernández, para ferretería y venta 
de loza extrafina en la plaza del Angel, 13.

Doña Clementina Benito Rodríguez, en la calle de 
Ceuta, 19.

D, Serafin I.o.sada San Román, para taberna en la 
calle de la Cebada, 3,

D, Pedro Rodríguez López, para pastelería y confitería 
con envases en el mercado de Maravillas, tienda derecha 
de la zona, comercial.

D, Moisés Pérez Regidor, para taller de herrero con 
soldadura autógena en la calle del Olivar, 50.

D. Ricardo García Ardura, para casquería en el mer­
cado de Santo Domingo, cajón número 24.

D. Emiliano Alberto Fuente, para taller de fontanero 
en la calle de Guznián el Bueno, 46.

Doña Josefa Sánchez Palacios, para venta de flores 
en el mercado de San Fernando, tienda^exterior número 11.

D, José Navarro Villa, para fábrica de tejidos con 
ocho telares en la calle de Román Alonso, 13.

Hijos de PlÜario Gallego, (S. R. C.), para venta .de 
ropas heclnus en la calle de Toledo, 17.

Doña Francisca Martín Hernández, para taberna en 
la calle del Humilladero, 6.

D. Gabriel Bazo Medina, para venta de carbón vege­
tal por mayor y para oficina en la calle de Lope de Rueda, 
uiimero 37. ,

D. Francisco Martín González, para tienda de avisos 
de tinte en la calle de Santa Isabel, 1.

Madrid, 9 de mayo de 1949.—El Alcalde Presidente, J osé 
Moreno T o rr es , Conde de Santa Marta de Babío.

Secretaría

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acuerefos atíop/ados por el Consejo de Administración el día 
p  de abril de 1949

Dada cuenta del recurso interpuesto por doña María, doña 
Magdalena y doña Celia Castro Blanco contra la denegación de 
la pensión causada por su hermano, D. Jesús Antonio, Gnardia 
municipal, por prescripción de plazo, se acordó solicitar informe 
de la Sección de Estadística respecto al empadronamiento de 
éste, faniiliures que con el mismo convivieran y demás datos que 
consten en el padrón o ficha, y de la zona del distrito de Bueña- 
vista, que nniplle la información practicada en 24 de marzo últi­
mo por la Inspección de Policía Urbana,

Dada cuenta del recurso interpuesto por doña Virginia Gar­
cía Alonso contra el acuerdo denegatorio de rehabilitación de 
pensión por prescripción de plazo, se acordó pase a estudio de 
una Poiieiicta, integrada por los señores Díaz Villar, Ibáñez y 
Sanz.

Comunicado por la Secretarla General que ía excelentísima 
Comisión Municipal Permanente, en sesión de 25 dé marzo últi­
mo, a propuesta de las de Gobierno interior y Personal y Hacien­
da, he aprobado el crédito preciso para abonar a las pensionis­
tas la diferencia en la parte que por derecho corresponde a! 
Montepío y la de 250 pesetas mensuales para otorgar a las mis­
mas una mensualidad extraordinaria con motivo, de las pesadas 
fiestas de Navidad, el Consejo, reiterando el de 2 de febrero, 
acordó se den las órdenes a la Contaduría y a la Tesorería del
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Montepío a efectos del abono por la iiistitudón de la parte que 
ordinariamente corresponde por una mensualidad.

Que de la petición formulada por varios Delegados solicitan­
do la celebración de junta general extraordinaria para tratar del 
asunto de ia cojjsolidaciúii de gratificaciones por Jefatura a los 
t;es años de su percibo, se dé cuenta en la sesión ordinaria que 
próiinianiente se va a celebrar. -

Teniendo en cuenta que lia recaído resolución municipal res­
pecto a la no afiliación al Patronato del Seguro de Enfermedad 
dé determinados socios de este Montepío, el Consejo acordó se 
entere a la Junta general que no lia tugar a la adopción de acuer­
dos sobre sn pertenencia al mismo y devolución de descuentos.

Con el cnmpliiniento de las disposiciones reglamenturias, fué 
aprobado e! balance y propuesta de partidas fallidas correspon­
diente a! ejercicio e.conómico del año 1948; acordándose sn ele­
vación a la Junta ge'rieral.

Visto el favorable informe de- los señores Vocales Inspec­
tores, y con el cumplimiento de los requisitos que preceptúa 
el articulo 20 del reglamento, fueron aprobados el balance y 
cuenta del Montepío correspondientes al ejercicio económico del 
uño 1948; acordándose sn elevación a la Junta general.

Se acordó la aprobación de la Memoria de la Secretaría co­
rrespondiente al año 1948.

Con este motivo, el señor Presidente enteró a los señores 
Vocales que 1a petición del Consejo de que su acuerdo aceptan- 
tando el reglamento aprobado por las Comisiones municipales 
fuese ratificada por la Junta general, había sido pasada a la Co­
misión-de Gobierno interior y Personal.

El señor Jiinéneir Font propuso, para no duplicar sesiones, 
que, en su caso, se diese cuenta en el mismo din en que se tenía 
que celebrar la sesión ordinaria; contestándosele que una vez 
hubiese resolución serla el momento de determinar lo procedente.

Con vista de la facultad que concede el articulo 22 del regla­
mento, se acordó convocar a la Junta general.de Delegados para 
celebrar sesión ordinaria el día £3 de mayo próximo, a las cuatro 
de !a tarde en primera convocatoria y a las cinco en punto en se­
gunda, en el salón de Conferencias de la Casa de Cisneros para 
tratar del siguiente '

1."2. “

3. "

4. “

5. “

e.“—£

7.®—F

Consejo de .Administración se diera cumplimiento a la sentencia 
de la Magistratura del Trabajo, por ser firme y ejecutiva, conce­
diendo la tributación al señor Casteléin, y que posteriormente se 
ha accedido a las peticiones de diversos asociados que han tati- 
ficado sus primitivas peticiones de tributar, o las batí íormulndo 
por primera vez. y habiendo fallecido el señor Santos Frontera 
ei día 20 de enero de 1946, o sea con anterioridad a la fecha etr 
que se reconoció el derecho al señor Casteláin y demás asocia­
dos, se fonsidera plenamente la imposibilidad de que él así lo 
hiciera, y por tanto, el derecho que indica el Pleno de Letrados. 
Por consiguiente, se acordó acceder, de conformidad, y que, pre­
vio el informe de le Secd.jn de Gobierno interior y Personal am­
pliando el de los sueldos y gratificaciones, pase a la Coataduria 
para practicar la oportuna liquidación.

En virtud de !o acordado por la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Perinanente en 18 de marzo ultimo, referente al abono de 
gratificación de Jefatura sin solución de coiitinuidaJ a D, Jesús 
Gutiérrez Gascón, se acordó pase su instancia en solicitud de 
tributación para pensión a ia Contaduría para practicar la corres­
pondiente liquidación, previo informe de la Sección de Personal 
completando el emitido sobre sueldos Imsia la fecha.

Conceder a D. Dionisio Herrero Garda tribute a este fondo 
por sn gratificat ión de Jefatura de 15.OQO pesetas por el Decana­
to de la Beneficencia Municipal, con abono de 3.939,94 pesetas 
por atnisos de la acnimtiución y 5.000 de cuota extraordinuriu, y 
con sujeción a ias normas fijadas respecto al parlicutnr.

Se acordó que la revista anual de pensionistas se efectúe en 
los dins del 9 al 30 inclusives del mes de mayo próximo, de cinco 
a siete de la tarde, en la Depositarla Miuiicipal y unte el Conse­
jero nato D. Francisco Diaz VÜIar,

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de marzo, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes:

ORDEN DEL DÍA 
-Acta de la sesión anterior,
-Memoria de la Secretaria. .
-Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1948. ' 
-Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 

la Caja de Anticipos correspondiente a) mismo ejercicio. 
-Petición de vnrios señores Delegados para tratar del asunto 

de la consolidación de gratificaciones por Jefatura a ios 
tres años de su percibo.

-Enterando a !a Junta genera) de que, por liaberse adoptado 
acuerdo municipal respecto a la no afiliación de deter­
minados socios al Patronato Municipal del Seguro de 
Enfermedad, no ha lugar a adoptar acuerdos sobre el 
cese de su derecho a pertenecer ai Móntépio y devolu­
ción de descuentos,

-Preguntas y proposiciones.

Visto el favorable informe emitido por el Servicio Contencio­
so respecto al derecho que asiste a doña Josefa Aranda López 

»Valdemoros, en sn carácter de heredera de su esposo, D, Maria­
no Santos Frontera, para proseguir la acción de su esposo res­
pecto a tributar por su gratificación de Jefatura a efectos de pen­
sión, el Consejo, teniendo en cuentn que el interesado solicitó 
tributar para su consolidación en 19 de septiembre de 1944, prac­
ticándose la liquidación de descuentos por acumulación y cuota 
extraordinaria en 10 de diciembre dei mismo sño, y que este 
Consejo, en 2 de febrero de 1945, hubo de comnnicaríe que por 
su acuerdo del día 2 de enero anterior, ratificado por la Junta 
general en 16 del mismo, bubo de dejar sin efecto el adoptado 
sobre el cómputo de gratificaciones por Jefatura; que la Junta 
general de Delegados, en 11 de abril de 1947, acordó que por el

metAuciì V A 1. ü R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de marzo............... . . .  436.803,64 t 1.156.000
Ingresos............................................ . . .  440.434,33 'Ü
Adquisición de valores................. 290.000

877.237,97 11,356,000
Pagos................................................ »

Existencia en 1 de abr il. . , , . . .  415,244,18 71.356.000

Acuerdos adoptados por lu Comisión Íijeculioa en la sesión
, del dia 18 de abril de 1949
Que por haber cumplido là mayorín de edad doña María Sole­

dad Cbacóii Nogal, se le haga 'entrega de la parte de socorro, 
importante 219 pesetas, que por una ŝola vez, con sujeción al 
reglamento del año 1906, le fué reservada por acuerdo de 1 de 
febrero de 1927, en concepto de luiérfaua del Guardia municipal 
D. Antonio Chacón Martin. .

Conceder a doña Bruna León Guerra, viudo del Guardia mu- 
nicipa) destituido D. Enrique Brazal Almansu, la pensión vitali­
cia de tercera clase, importante 1.277,59 pesetas anuales.

' >fc

Patronato Municipal de la  Vivienda
Concurso para la adjudicación de dos tiendas en la casa ntUnero ó 
de la calle de La Cuesta y una en ta de M irasierra, 13, en la Colonia 

. del General Moscardo.

B A S E S
Primera, El Patronato Municipal de la Vivienda abre con­

curso público para adjudicar las tiendas de las casas números 6 de 
la calle de La Cuesta y 18 de la de Mirasierra, en la Colonia Mos­
cardo, las cuales han de ser destinadas a comercios o industrias 
no incómodas, insalubres o peligrosas que desee establecer el adju­
dicatario ; pero teniendo en cuenta que liabrá de proveerse de la 
licencia municipal correspondícute.

un a de Madrid
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Scgunila. Para tornar parte en et concurso habrán de depositar 
lo» señores solicitantes la fianaa de dOO pesetas por cada pliego que 
¡)resetiten, a fin de responder con ella al comproiniso de suscribir 
el cotilrato de arrendamiento en caso de adjudicación, y será de­
vuelta una ve  ̂ adjudicado el concurso, salvo que cl adjudicatario 
no llegase a firmar el contrato en el plazo convenido.

Tercera. Ixis alquileres de las tiendas, con su» viviendas res­
pectivas, se fijan en la cantidad mensual de ÓOO pesetas, viniendo 
obligados los adjudicatarios a satisfacer además cl consumo total 
rte agua que gasten y a colocar a sus expensas un contador que. 
señale la consumida.

Cuarta. K1 derecho de traspasa de las tiendas, con sus viviendas, 
queda regulado por los artículos 45 al 56 de la ley de Arrendamien­
tos urbanos de 5! de diciembre de 1946. Cualquier infracción que 
se hiciera en los preceptos legales de referencia daría motivo a la 
rescisión del contrato, quedando de propiedad del Patronato cuantos 
enseres, decorados o instalaciones se hubiesen adherido a las paredes.

Quinta, l.as portadas c instalaciones interiores habrán de ajus­
tarse a la ordenación artistica que señale cl Arquitecto del Patro­
nato, siendo de cuenta de ios adjudicatarios los cierres mctiilicos 
de las tiendas, que quedarán a beneficio del Patronato.

Sexta. l .D S  adjudicatarios de las tiendas citadas vendrán obli­
gados a la observancia y pago de cuantas disposiciones, arbitrios 
o imi>uestos hayan de satisfacerse al Estado, Provincia o Municipio, 
y a proveerse de la licencia correspondiente, ajustada a las Orde­
nanzas de exacciones numicipales.

S¿])tíma. El í'atrunato Municipal de la Vivienda se reserva el 
derecho de adjudicar las tiendas a aquellos concursantes que esta­
blezcan industrias o comercios más convenientes para los vecinos, 
a juicio del Consejo, dentro de las mejores ofertas de alquiler sobre 
el señalado en la base tercera.

Octava. Las propuestas podrán presentarse desde el día 12 al 31 
de mayo del corriente año en la Secretaría del Patronato, calle de 
Kspoz y Mina, número 1, durante las horas de once de la mañana 
a lina de la tarde. Kl día 2 de junio, y hora de laS doce de la ma- 
ñaiia, se procederá a la apertura de los pliegos por la Mesa, consti­
tuida por el señor Presidente o persona en quien delegue; un señor 
Vocal y c) señor Secretario del Patronato, levantándose acta de los 
pliegos presentados y de las reclamaciones, si las hubiere.

Novena. Jíl Consejo del Patronato, en la primera reunión que 
celebre, adjudicará las tiendas con arreglo a lo preceptuado en la 
base séptima.

Décima. A la instancia-oferta, y dentro del sobre lacrado y se­
llado, se unirán:

a) El acta de la Hacienda pública, si el concursante fuese in­
dustrial. .

b) Cuantos documentos entiendan los interesados que pueden 
ser útiles para garantir o avalar la proposición de arrendamiento 
que formulen.

Uédmaprimera. La firma de los contratos de arrendamiento 
simple se verificará dentro de ios quince dias siguientes a la adjudi­
cación de las tiendas por el Patronato.

Dé cima seguí ida. El presente concurso será anunciado en el Bole­
tín DIO. Avuntamiiínto de Madkiü, en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial y en dos diarios de Madrid, y los gastos 
cpic ocasionen por este concepto serán abonados por mitad entre .los 
dos adjudícala ríos.

Matliid, 9 de mayo de 1949.—El Secretario, Manuel Corbajosa.

Fecha»

23 mayo

Oblelo de las subastas y coiicurEos Pesetas

23

25

Suministro e instalación de cuatro 
grupos electrógenos para las si­
guientes dependencias municipales: 
Primera Casa Consistorial, Cusa de 
Cisneros, edificio de la calle de los 
Señores de Luzón, 1, y de la Im­
prenta Municipal.—Plazo de admí 
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
parezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminarán en 
la fecha qttciil margen se índica,. 
Precio tipo libre, ,

Arriendo y explotación del teatro in­
fantil de Marionetas del Retiro du­
rante la temporada del 1 d& junio 
al 30 de octubre de 1949. —Plazo 
de admisión de proposiciones; vein­
te dios hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán-en la fecha que al mar­
gen se indica.— I-redo tipo libre.

Suministro de maderas para los dife­
rentes servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante un año.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a] en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminarán 
en ia fecha que al margen se indica. 
Precio tipo libre.

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalei 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que Vitromán (Socie­
dad anónima) proyecta establecer un taller de glaseado, grabado 
y decorado de vidrio e instalar dos electromotores con fuerza 
total de dos caballos en la casa números 58 y 60 de la avenida de 
la Reina Victoria,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de odio dtas, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 3 de mayo de 1949,— El Secretario, M. B erdejo.

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y  fecha en que termina la  presentación de proposiciones

Fcclm» übjelo de ¡ns aiibiistss y cunciirsus Pesetas

Süli ASTAS
9 muyo Olinia de pintura de tas dependencias 

de la Imprenta Municipal y revoco 
de loa patios.—Presupuesto de con­
trata...................................................... 101.762,74

C0NCUÍÍSO9
11 muyo CoMsti ucdón y suministro de 160 sillas 

para los palcos plateas y entresuelo 
y 10 para el del excelentisiino Ayun- 
tauiieato en el teatro Español.--Pla­
zo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al eti que uparezca «1 anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
teruiiaarán en la fecha que al mar­
gen se indica,- Precio tipo máximo,. 55.000

En cumplimiento a lo diipneito en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Vicente Mar­
tín González proyecta instalar una cafetera exprés y una satn- 
radora en su bar de la casa número 1 de la plaza de Santo Do­
mingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1949.—El Secretario, M. B erdbjo.

ii> i*> « .

En cmiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Emigdio Jimé­
nez Moreno proyecta instalar nn electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza y una picadora de carne en su tablajería de la casa núme­
ro 23 de la ronda de Segovia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstaia- 
dóii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente mmneio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1949,—El Secretario, M. B erdejo.
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En cumplimiento s lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Anto­
nio Abellán proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa nú­
mero 6 de la calle de Cicerón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ente la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo'que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de ¡949. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimianto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Pe­
llico Balmorí proyecta instalar tina cafetera exprés y una satura- 
dora en su taberna de le casa número 93 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, fl de mayo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Peláez 
Rodrigálvarez proyecta instalar un electromotor de 3,50 caballos 
de fuerza y una dinamo de 1,50 caballos para un grupo electró­
geno en la casa número 13 de la carrera de San Jerónimo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1949.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animeia al público que Unión Maderera 
Española {S, A.) proyecta establecer un almacén de maderas en 
la casa número 47 dei paseo de las Yeserías (nave 16),

Las personas que se consideren periudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a con'ar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de mayo de 1949.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumpliniicntu a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicIpaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Fer­
nández Troncoso proyecta establecer un almacén de maderas en 
la casa número 47 del paseo de las Yeserías (nave 22).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dlspuesío en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia at publico que D, Eduardo Ace­
ro proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, 
destinado al accionamiento de una sierra de cinta, en la case nù­
mero 25 de la calle de Martín de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pi esídencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1949. —El Secretario, M. B e r d e j o .

*  iR .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Valila de Madrid, se anuncia al público que D, Angel Arbona 
Taléns proyecta establecer una fábrica y moldeo de objetos de 
resina sintética e instalar tres electromotores con fuerza total 
de 1,85 caballos en la casa número 82 de la calle de Núñez de 
Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación eipondfán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 7 de mayo de 1949.—El Secretario, M. B bhdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián de Mar­
co Hernández proyecto establecer una almacén de leñas con sierra 
de cinta e instalar un electromotor de seis caballos de fuerza en 
la casa número 41 de la calle de San Raimundo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio. Jo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de mayo de 1949 — El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Den­
tales (S. R. C.) proyectan establecer una fábrica de dientes en la 
casa número 173 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de mayo de 1949.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenunzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Central Ibérica 
de Drogas (S. A.) proyecta establecer un almacén de drogas y 
productos químicos en la casa números 25 y 27 de ¡a calle de la 
Reina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

' * *  *

, Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Ediñcación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle 
de ¡a Fuente del Berro, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determiná al articulo j2del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oyíe/'a/de 28de junio), dic­
tado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, a fin de que todo interesado en pro o en 
contra de la citada petición de inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ios odio días 
siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de odio días, 
de la exposición del correspondiente anuncio, o bien en ios ocho 
días siguientes a  partir de la publicación del presente en el B ole­
tín DEL Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 4 de mayo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo. .
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